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RESUMEN 

 

 Para optar al título de Ingeniero en Prevención de Riesgos Laborales y 

Ambientales, se realizó el presente estudio basado en la implementación del Protocolo 

de Vigilancia Epidemiológica a Trabajadores Expuestos a Plaguicidas para la empresa 

AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A; ubicada en el sector de Pocochay al 

interior de la ciudad de La Cruz, establecimiento que se encuentra en funcionamiento 

hace trece años respecto a la plantación de palta Hass para su posterior exportación a los 

mercados internacionales, teniendo como único cliente a PROPAL; Productores de Palta 

del Valle del Aconcagua.  

 Para comenzar se identifican factores ambientales que afectan la salud de los 

trabajadores expuestos a plaguicidas al interior de la empresa agrícola, recopilando 

información sobre: nombre, tipo, cantidad y categoría toxicológica al cual pertenecen los 

productos utilizados, procedimientos, circunstancias, lugares y duración de la 

exposición, cantidad de personas expuestas, elementos de protección personal que 

utilizan, además de las medidas de higiene y seguridad establecidas por la organización 

para el correcto desempeño de las labores de los trabajadores que desempeñen sus tareas 

exponiéndose a este tipo de producto tóxico.  

 Luego se realizó la evaluación usando el método cualitativo indicado en el 

protocolo, realizando la Tabla categorización del riesgo N°2 haciendo una inspección a 

cada uno de los requisitos señalados, el cual corresponde a la principal herramienta de 

evaluación de riesgos de exposición a plaguicidas según el protocolo aplicado. Esta tabla 

cuenta con 39 requisitos, de los cuales solo 28 correspondían de ser evaluados, ya que la 

empresa agrícola no cuenta con cámaras de fumigación dentro de proceso de aplicación 

de plaguicidas, indicando las exigencias en 8 categorías, las cuales son: capacitación del 

personal norma legal, preparación de la mezcla, protección personal, aplicación, después 

de la aplicación, gestión ambiental, mitigación de consecuencias y vigilancia de la salud. 

 Seguido, el resultado obtenido de la tabla categorización del riesgo N°2 aplicada, 

evaluado para obtener la categorización del nivel de riesgo de exposición a plaguicida en 

cada uno de los requisitos indicados en la tabla anteriormente mencionada, el cual bajo 

criterio del mismo protocolo indico que la empresa no cumplía en su totalidad con 8 de 

los requisitos establecidos por el documento (debiendo cumplir el 100% de lo señalado), 

de los cuales 3 eran de contacto directo estableciendo un nivel de riesgo alto 

diferenciándolos de color rojo, por lo que su corrección era de forma inmediata y los 

restantes de contacto indirecto, indicados de color amarrillo teniendo un 

nivel de riesgo medio, estableciendo un periodo de corrección establecido por la propio 

organización según la prioridad de sus medidas. 



 Luego del tiempo de trabajo y habiendo analizado las etapas anteriormente 

señaladas, se lograron recomendar medidas preventivas a ser implementadas por la 

empresa agrícola, debido a que actualmente presenta falencia en la entrega de 

información en función de los riesgos generados por la exposición a plaguicida. 

 De manera adicional, se elaboró material de información para la difusión y 

concientización de los riesgos involucrados para el personal expuesto a los plaguicidas 

utilizados por la empresa durante la jornada laboral, específicamente la entrega de 

trípticos incluyendo información sobre el manejo de producto fitosanitarios y otro con 

contenido referente a recomendaciones para la eliminación de los envases de los 

plaguicidas usados, haciendo entrega a todo el personal que se vea expuesto a este tipo 

de producto. 

 Luego de la aplicación del presente estudio a la empresa AGRÍCOLA LOMAS 

DE POCOCHAY S.A; se incluye que ésta cumple debidamente con la normativa legal 

vigente, desempeñando un rol importante con la prevención de los riesgos laborales con 

el fin de atacar los altos niveles de intoxicaciones por exposición a plaguicida que se 

generan a nivel nacional. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 El mercado laboral agrícola ha presentado importantes cambios en materia de 

formación, capacitación, desarrollo de competencias laborales, seguridad, salud en el 

trabajo, entre otras; haciendo que este rubro se posicione dentro de las tres actividades 

económicas más importantes que existe actualmente a nivel nacional. 

 Referido a las personas expuestas a plaguicidas durante la manipulación y su 

posterior aplicación, cabe destacar que corresponde a una actividad riesgosa y de gran 

responsabilidad, tomando en cuenta los factores de riesgo que de no ser controlados 

correctamente pueden generar graves accidentes o enfermedades en las personas y al 

medio ambiente. Estudios a nivel nacional determinaron que en el año recién pasado, las 

intoxicaciones agudas por plaguicidas (IAP) alcanzaron un preocupante 59%, siendo 1° 

en el ranking a nivel nacional en el rubro agrícola.1 Desde Enero a Septiembre del 

presente año las intoxicaciones llegando a 442 casos notificados en la Red de Vigilancia 

Epidemiológica de Intoxicaciones Agudas por Plaguicidas (REVEP), del Ministerio de 

Salud. La Red de Vigilancia Epidemiológica de Intoxicaciones Agudas por Plaguicidas 

señala que por cada caso de intoxicación notificado hay 5 sin notificar, estimando que en 

el país hay aproximadamente 5.000 casos de intoxicaciones anuales.2 

 Debido a la gran importación de plaguicidas aumentada en un 8,8% en 

comparación al año 20163, su masiva utilización sumada a la libre venta y escaso 

conocimiento por parte de los usuarios sobre los riesgos que este producto significa para 

la salud de las personas y el medio ambiente, es que el Ministerio de Salud a través del 

Departamento de Salud Ocupacional, desarrollo un Protocolo de Vigilancia 

Epidemiológica para Trabajadores Expuestos a Plaguicidas para ser elaborado en las 

distintas empresas y posteriormente hacer recomendaciones en busca del bienestar de las 

personas y del medio ambiente, siendo aprobado durante el presente año por la 

Subsecretaria de Salud Pública consignado en la resolución 140 exenta, será aplicado en 

la empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A; con el fin de valorar el nivel de 

riesgo que posee actualmente y generar recomendaciones con el propósito de disminuir 

la posibilidad de presentarse riesgos relacionados con el uso de los plaguicidas agrícolas 

al interior de la organización.  

 

                                                           
1 http://www.dt.gob.cl/1601/w3-printer-72729.html 
2 http://www.resumenlatinoamericano.org/2017/12/03/chile-aumenta-importacion-de-plaguicidas-
peligrosos/ 
3 http://www.elclarin.cl/web/noticias/medios-y-periodismo/22-medio-ambiente/24244-aumenta-en-
chile-importacion-de-plaguicidas-peligrosos-para-la-salud.html 
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OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 Implementar Protocolo de vigilancia epidemiológica de trabajadores expuestos a 

plaguicidas en la empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A., para evaluar el 

nivel de exposición a riesgos de intoxicación por el uso de plaguicidas al interior de la 

organización.   

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

➢ Identificar los factores de riesgo presentes en los trabajadores expuestos a 

plaguicidas.  

➢ Aplicar Protocolo de vigilancia epidemiológica a los trabajadores expuestos a 

plaguicidas. 

➢ Determinar el nivel de riesgo y medidas a ser adoptadas por la organización. 
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ALCANCE 

 

 El presente estudio se realizará en la empresa AGRÍCOLA LOMAS DE 

POCOCHAY S.A. ubicada en la calle Pedro Aguirre Cerda S/N, en el sector de 

Pocochay, en la ciudad de La Cruz, empresa que entrega el servicio de explotación 

agrícola de frutas.  

 En cuanto al recurso humano disponible para realizar la óptima elaboración del 

Protocolo de Vigilancia Epidemiológica, se contará con el apoyo de todo el personal 

involucrado en la exposición a plaguicida, desde el ingreso del producto a la empresa 

hasta su posterior eliminación como desecho en relleno sanitario, destacando que las 

personas encargadas de realizar la preparación y aplicación del plaguicida corresponden 

a personal contratado por la organización.  

 El protocolo va dirigido a todo el personal que pueda verse expuesto de manera 

directa durante la manipulación del producto, considerando principalmente el momento 

de preparación y posterior aplicación de los plaguicidas. 

 Este estudio está estimado para ser ejecutado durante el año 2018 en la empresa 

AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A; destacando que en dicho lugar la 

aplicación del plaguicida es dirigida de manera directa a la plaga focalizada. Señalando 

que se trabajará en las instalaciones de la organización de una a dos veces por semana, 

dentro del período de los meses de septiembre a diciembre del año presente año, 

correspondiendo a un aproximado de treinta días.  

 Es necesario indicar que la realización de este estudio es una herramienta que 

permite evitar o detectar tempranamente los daños en la salud de las personas que se ven 

expuestas a plaguicidas y no formando parte de dicho estudio la implementación de 

medidas ingenieriles en la empresa, siendo etapa de exclusiva responsabilidad de la 

organización. 

 El estudio no incluye la Vigilancia de Salud del trabajador expuesto a 

plaguicidas, siendo responsabilidad del Organismo Administrador perteneciente a la 

empresa, de realizar una evaluación pre ocupacional, una vigilancia ocupacional, una 

evaluación de egreso y por último un chequeo preventivo de salud común a cada 

trabajador que sea expuesto a plaguicida durante su jornada laboral. 
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FUNDAMENTACIÓN 

 

 En la actualidad las intoxicaciones producto de la exposición de las personas por 

el manejo de algún tipo de plaguicida durante la jornada laboral, han tomado un 

importante interés debido a su amplia utilización sumada a su libre venta y al escaso 

conocimiento de los usuarios sobre sus riesgos, generando un escenario que facilita la 

aparición de intoxicaciones, sean estas del tipo accidental o intencional (suicidios u 

homicidios). Por esto forma parte de los factores que han sido delimitados como un 

campo de interés para las entidades públicas del área de la salud, especialmente por el 

Ministerio de la Salud (MINSAL).  

 El Ministerio de Salud a través del Departamento de Salud Ocupacional elaboró 

el Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de Trabajadores Expuestos a Plaguicidas, con 

el fin de homologar a nivel nacional las acciones de prevención (medidas de protección 

y de control oportunas), aportando información confiable respecto a la magnitud de este 

riesgo, además de detectar precozmente posibles daños a la salud de las personas 

expuestas, otorgando de esta manera, protección a la salud de los trabajadores expuestos 

a sufrir alguna intoxicación a causa de los plaguicidas. 

 En la actualidad la empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A., 

trabaja considerando los riesgos químicos como factores potenciales de accidentes y 

enfermedades profesionales para su personal expuesto a plaguicida, a los cuales les 

realiza capacitaciones respecto a los riesgos de intoxicación y la forma de cómo prevenir 

que esto ocurra. 

 Luego de la realización del presente estudio, la organización contará con una 

herramienta que permita evitar o detectar tempranamente los daños a la salud de las 

personas expuestas a plaguicida producto de la confección del Protocolo, existiendo un 

inventario actualizado de productos, y personal a cargo de la aplicación del plaguicida, 

tendrá un registro periódico de los controles clínicos y de laboratorio del personal, 

aplicará la Tabla de categorización del riesgo N°2 con la que se podrá determinará el 

nivel de riesgo de la organización y las medidas de control aplicables para la seguridad 

en la salud de las personas expuestas a plaguicidas. Con lo anteriormente mencionado, la 

organización podrá identificar cuáles de las distintas medidas de control señaladas por el 

protocolo que son prioridad de atacar para disminuir o mantener en su nivel de riesgo, 

para brindar a sus trabajadores un ambiente de trabajo seguro, cumpliendo así el marco 

normativo vigente a dicho tema que corresponde con el Protocolo de Vigilancia 

Epidemiológica para Trabajadores Expuestos a Plaguicida impulsado por el Ministerio 

de Salud de Chile. 
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 Con la aplicación de este estudio el empleador cumplirá además, con lo 

establecido en el Código del Trabajo en su artículo N° 184, que señala que el empleador 

está obligado a tomar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y 

salud de los trabajadores, informando de los posibles riesgos y manteniendo las 

condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las faenas.
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METODOLOGÍA 

 

 Para el correcto desarrollo de este estudio se tuvo que cumplir con ciertas etapas, 

explicadas a continuación: 

Etapa 1: Vigilancia ambiental del puesto de trabajo. 

 Para el cumplimiento óptimo de esta etapa se tuvo que estudiar, en primera 

instancia el Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de Trabajadores Expuestos a 

Plaguicidas del Ministerio del Salud (MINSAL), como también distintas guías y material 

de apoyo que tiene a disposición para de esta manera, unificar terminología, 

definiciones, etapas del proceso y aclarar dudas sobre los factores de riesgos químicos. 

 Con la información necesaria se identificará y evaluará los factores ambientales 

que pueden afectar la salud de los trabajadores expuestos a plaguicida, abarcando la 

evaluación de las condiciones sanitarias y ambientales en el trabajo, los factores de la 

organización, el que pueden presentar algún tipo de riesgo para el personal.  

 Cabe mencionar que durante el desarrollo de esta etapa es fundamental recopilar 

la siguiente información como: inventario de plaguicida indicando su tipo de compuesto 

y categorización toxicológica, inventario de procesos señalando las etapas y las 

cantidades de producto utilizados como plaguicidas, identificar las circunstancias de 

exposición con el producto y las condiciones de trabajo del personal señalando su 

tiempo de duración y frecuencia de la exposición, capacitaciones de los trabajadores 

expuestos, los elementos de protección personal que son usados y por último los hábitos 

y medidas de higiene y seguridad del trabajo. 

 Esta etapa involucra a todos los trabajadores que se vean expuestos a plaguicida 

al interior de la organización. 

Etapa 2: Identificación cualitativa del riesgo de exposición. 

 Este método permitió establecer la categorización del riesgo de exposición de 

plaguicida al cual se encuentran los trabajadores contratados por la empresa, entregando 

orientación sobre el nivel de riesgo y las medidas preventivas que deben ser 

implementadas para reducir o mantener las condiciones de seguridad con que dispone la 

organización. 

 La categorización del riesgo de exposición que se propone se realizo en base al 

cumplimiento de ciertos requisitos por parte de la empresa, relacionados con la 

capacitación del personal encargado de la preparación y aplicación del plaguicida, los 

procedimientos de trabajo establecidos por parte de la empresa que ellos deben de 

cumplir, el uso obligatorio de elementos de protección personal, la gestión de residuos y 

medidas de control ingenieriles y administrativas que pudiese optar como opción la 
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empresa para ser realizadas, cada uno de los requisitos anteriormente nombrados se 

evaluaron al momento de aplicar la Tabla Categorización del Riesgo N°2, en cada una 

de las exigencias relacionadas con el producto tóxico. 

Etapa 3: Determinación del nivel de riesgo de la empresa. 

 Para el cumplimiento de la tercera etapa se debió aplicar la Tabla Categorización 

del Riesgo N°2 realizada en la empresa agrícola y comparar los resultados obtenidos con 

lo indicado en el Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de Trabajadores Expuestos a 

Plaguicidas. 

Etapa 4: Determinación de medidas preventivas para la empresa. 

 Luego de cumplidas en su totalidad las etapas anteriores, se determino el nivel de 

riesgo al cual están expuestos los trabajadores de la organización y de esta manera se 

pudo establecer las medidas preventivas recomendadas para ser realizadas por la 

empresa, además del tiempo que debe transcurrir para que sean desarrollas por el 

empleador, según lo establecido por el Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de 

Trabajadores Expuestos a Plaguicidas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 1: ANTECEDENTES GENERALES DE LA EMPRESA AGRÍCOLA 
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1- LA EMPRESA Y SU RUBRO AGRÍCOLA 

 

 En el presente capítulo se darán a conocer antecedentes de la empresa en donde 

se desarrollará el estudio; AGRICOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A; exponiendo su 

historia, la ubicación, la estructura organizacional, entre otros. 

1.1- LA EMPRESA, AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

 La empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A; se constituye y 

comienza a operar su casa matriz en la región de Valparaíso desde el año 1994, iniciando 

sus actividades agrícolas de producción de palta Hass para exportación a mercados 

extranjeros a través de la empresa PROPAL (Productores de Palta del Valle del 

Aconcagua), ubicando la Casa Matriz en el sector de Pocochay, perteneciente a la 

comuna de La Cruz. Posee, una superficie plantada de 107 hectáreas, divididas en 6 

sectores, apreciable en la Figura 1-1, el año 2003 se realiza la compra de un predio 

ubicado en la Panamericana norte Km 90 1/2 en la comuna de Llay-Llay, lugar donde 

comenzó a ser utilizado el año 2005 con una superficie de 80 hectáreas plantadas; 

sucursal que para el presente año, se pretende aumentar su superficie hasta llegar a las 90 

hectáreas plantadas. 

 

 

Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 1-1. Superficie de plantada empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

 

 Durante todos los años de funcionamiento que ha tenido la empresa agrícola para 

la generación de palta Hass de exportación, han ocurrido una serie de hitos a través del 

tiempo relevantes para que en la actualidad pueda mantener la alta demanda de sus 

productos, estos hitos serán mencionados en la Tabla 1-1 que se indicará a continuación. 
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Tabla 1-1. Hitos más importantes de la empresa agrícola 

Año  

1994 

Compra del terreno e inicio de las 

actividades agrícolas. 

Preparación del terreno del primer sector, 

desmalezándolo e instalando su sistema de 

regadío. 

1995 
Comienzo de plantación de paltos en la 

primera etapa del predio agrícola. 

1996 

Preparación del terreno del segundo 

sector, desmalezándolo e instalando su 

sistema de regadío. 

1997 

Plantación de paltos en la segunda etapa 

del predio agrícola. 

Preparación del terreno del tercer y cuarto 

sector, desmalezándolos e instalando los 

sistemas de regadío individuales para cada 

sector. 

Comienza la cosecha de la palta Hass en el 

primer sector del precio agrícola, para su 

posterior exportación a Estados Unidos. 

1998 

Plantación de paltos en el tercero y cuarto 

sector del predio agrícola. 

 Preparación del terreno del quinto sector, 

desmalezándolo e instalando su sistema de 

regadío. 

Cosecha de la palta en el segundo sector 

del precio agrícola, para su posterior 

exportación al mercado internacional. 

1999 

Plantación de paltos en el quinto sector del 

predio agrícola. 

Cosecha del fruto en el tercer y cuarto 

sector, para su posterior exportación. 
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2003 

Preparación del terreno del sexto sector, 

desmalezándolo e instalando su sistema de 

regadío. 

2004 

Plantación de paltos en el sexto sector del 

predio agrícola. 

Construcción de la bodega destinada para 

el almacenamiento de pesticidas. 

2007 

Extensión del mercado internacional, 

exportando palta Hass para Estados 

Unidos y la Unión Europea. 

2017 
Comienza la replantación de paltos en el 

primer y segundo sector del predio. 

2018 

Extensión del mercado internacional, 

exportando para Estados Unidos, Unión 

Europea, Argentina, Japón y China. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 En la actualidad la empresa agrícola se ha consolidado en su rubro como una de 

las empresas con mayores índices de generación de palta Hass, alcanzando una cantidad 

de producción de 3 toneladas del fruto por año , por lo cual se ha visto en el deber de 

generar prestaciones de servicio con diferentes organizaciones para mantener sus altos 

niveles de producción de palta Hass de exportación.  

 De esta manera. la empresa "Intrelec" es la responsabilidad de realizar todo tipo 

de mantención eléctrica al interior de la organización, por otra parte la empresa 

"SagerFluid" será la encargada de cumplir con las mantenciones correspondientes a las 

bombas de riego instaladas en toda la superficie plantada del lugar, en última instancia la 

empresa contratista "Juan Pablo Cisterna Acevedo", encargado será responsable de 

entregar el personal competente para la cosecha de palta durante el tiempo que sea 

necesario. 

 A continuación en la Tabla 1-2 se dan a conocer los datos generales de contacto 

de la empresa en estudio. 

 

Tabla 1-2. Datos AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Datos de Empresa 

Nombre Empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Dirección Casa Matriz Calle Pedro Aguirre Cerca S/N, sector de Pocochay, La Cruz 

Rut 78.662.580-7 
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Teléfono Empresa Fono Fax: 33-2335346 

Teléfono Gerente Fono: 962625302 

Correo Electrónico contabilidad@lomaspocochay.cl 

Fuente: Elaboración propia con antecedentes de AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY 

S.A 

 

 La empresa en materia de infraestructura cuenta con un edificio ubicado a la 

entrada del reciento, como se indica en la Figura 1-2, donde en su interior es posible 

encontrar un taller de mantenimiento de maquinaria utilizada por la empresa (tractores, 

motocicletas, grúa horquillas, entre otros), como se puede apreciar en la Figura 1-3, 

también el edificio alberga 4 oficinas, pertenecientes a los siguientes cargos: gerencia, 

recursos humanos, contabilidad y personal administrativo. Además está dispuesto en el 

lugar un estacionamiento reservado para los altos cargos de la empresa, un sector 

techado donde son ubicadas las maquinas pulverizadoras de plaguicida, los tractores y 

motocicletas todo terreno utilizadas para movilizarse en el predio agrícola, un sector de 

recreación para el personal que contempla cancha de pasto, bancas y parrillas, como se 

demuestra en la Figura 1-4, un sector techado para mantener las bicicletas de los 

trabajadores que lleguen a la empresa empleando este tipo de medio de transporte, ocho 

cacetas de riego dispuestas en toda la extensión de la plantación donde es mantenido 

materiales usados para el regadío del predio agrícola, tres bodegas de almacenamiento 

;una de ellas para almacenar los productos fitosanitarios utilizados por la empresa para 

combatir las plagas existentes en su predio (la cual cumple con las disposiciones 

señaladas por el Decreto Supremo n°43/16 Ministerio de Salud) como se muestra en la 

Figura 1-5, otra para almacenar las herramientas que serán empleadas para el trabajo 

agrícola y por último la bodega para acopiar fertilizantes y todo elemento a ser utilizado 

en la extensión de la plantación, señalada en la Figura 1-6 como se mostrará a 

continuación. 

 

 

Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 1-2. Oficinas empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 
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Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 1-3. Taller de mantención empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

 

 

Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 1-4. Cancha de recreación de la empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY 

S.A 

 

 

Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 1-5. Bodega de pesticidas empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 
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Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 1-6. Bodega de fertilizantes empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY 

S.A 

 

1.2- MISIÓN Y VISIÓN DE LA EMPRESA  

 

 La misión conocida por todo el personal establecida por la organización cosiste 

en lo siguiente: "Producir palta Hass de una manera regular y consistente otorgando un 

producto de excelencia, cultivándolas en forma natural y efectiva con el mayor nivel de 

calidad basado en estándares de producción y calidad, requeridos para su exportación a 

los mercados internacionales ".  

 La visión que fue establecida por la empresa agrícola es la que se mantendrá a 

continuación: " Ser una empresa líder en la producción de palta Hass de exportación con 

el mayor nivel de calidad para el mercado internación. Tener el mejor personal 

capacitado, sistemas y tecnología actualizada, la cual nos permita ser una empresa 

rentable y ofrecer más y mejores empleos". 

 

1.3- RECURSO HUMANO DE LA EMPRESA AGRÍCOLA LOMAS DE 

POCOCHAY S.A 

 

 La empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A; tiene un número 

fluctuante de trabajadores, debido a que en dicho rubro, durante la época 

correspondiente a la cosecha de la palta, existe un número más elevado de personal al 

interior de la empresa, existiendo una rotación permanente en cada temporada de 

cosecha. A partir de esto, se podría decir que la empresa cuenta con un promedio anual 

de 40 personas trabajando al interior de la organización. 

 La empresa cuenta con 9 áreas de trabajo diferentes, los cuales se grafican de 

forma clara y sencilla en la Figura 1-7 correspondiente al organigrama de la sociedad 

AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A. 
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Fuente: AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A. 

Figura 1-7. Organigrama de AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A. 

 

1.4- MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

 La empresa agrícola para el cuidado de su personal y el fruto procedente de la 

plantación a establecido procedimientos, señalando la higiene que se debe tener 

cualquier persona que deba ingresar a las dependencias del predio agrícola, con el 

objetivo de que el fruto producido mantenga los índices de seguridad establecidos por la 

organización, como se muestra en la Figura 1-8 ; además se logra apreciar otro 

procedimiento sobre la seguridad y los pasos que deben ser seguidos en caso de que 

ocurra algún tipo de accidente o emergencia al interior del recinto, indicada en la Figura 

1-9, pudiendo ser leídas cada una de las medidas establecidas en letreros ubicados frente 

al portón de entrada del recinto, estas disposiciones deberán ser seguidos por cada una 

de las personas que ingrese al predio agrícola sin importar el motivo de su visita. 

 

Fuente: Elaboración propia empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A. 

Figura 1-8. Procedimiento de higiene para visitas empresa AGRÍCOLA LOMAS DE 

POCOCHAY S.A. 
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Fuente: Elaboración propia empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A. 

Figura 1-9. Procedimiento de seguridad empresa de AGRÍCOLA LOMAS DE 

POCOCHAY S.A. 

 

1.5- PLAGAS QUE AQUEJAN AL PREDIO AGRÍCOLA 

 

 La empresa agrícola se ve afectada en la extensión de su plantación por una serie 

de plagas que perturban la producción de un fruto con la calidad necesaria para ser 

exportada a los mercados extranjeros, por lo que le es necesario tomar medidas para 

atacar cada una de estas plagas, las cuales serán nombradas a continuación: 

➢ Arañita roja del palto: Ácaro de forma globosa el cual se alimenta en la parte 

superior de las hojas en la vena central y después en las venas secundarias, como es 

posible apreciarlo en la Figura1-10. El daño a la hoja se observa generalmente desde 

Octubre hasta Febrero, causando una reducción de hasta un 30% en la actividad 

fotosintética de las hojas. 

 

 

Fuente: Elaboración propia empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A. 

Figura 1-10. Daño en hoja causado por la arañita roja del palto. 
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➢ Roedores: conocidos por transmitir enfermedades, causar daños y contaminar la 

comida o el producto generado por la empresa agrícola. 

➢ Trips del palto: Causa graves daños en la producción debido al "cuerudo" que 

provoca su alimentación en la palta. Ataca a nivel de hojas produciendo bronceado, 

como se muestra en la Figura 1-11, el mayor daño es generado en la época del verano 

hasta el invierno, característica son las manchas provocadas por sus heces, de color 

negro brillante. 

 

 

Fuente: Elaboración propia empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A. 

Figura 1-11. Daño en hoja causado por el trips del palto. 

 

➢ Maleza: consideradas como plantas indeseables para cultivos agrícolas ya que 

pueden ser muy abundantes, restringiendo la luz a otras plantas, utilizando nutrientes 

limitados del suelo, pudiendo esparcir patógenos que degradan la calidad de un cultivo, 

entre otros problemas generados por esta planta. 

➢ Conchuela negra: Este insecto se alimenta chupando directamente el contenido 

de los vasos conductores de la planta, como se aprecia en la Figura 1-12, producto de 

esta alimentación es que el insecto excreta una mielecilla pegajosa y brillante, lo que 

genera que el árbol adquiera un color negruzco debido a los hongos saprófitos que 

crecen en la mielecilla.  

 

 

Fuente: Elaboración propia empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A. 

Figura 1-12. Daño en el palto causado por la conchuela negra. 
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➢ Escama: Pequeños insectos presentes como una pequeña capa de color gris. El 

daño que genera es la extracción de savia desde su parénquima o tejido vegetal. El daño 

es muy importante, debido a que este insecto se fija en el exterior de la cáscara 

generando pequeñas hendiduras y decoraciones, provocando un mal aspecto, como se 

muestra en la Figura 1-13.  

 

 

Fuente: Elaboración propia empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A. 

Figura 1-13. Daño en el fruto causado por el insecto. 

 

➢ Chanchito blanco: La alimentación del insecto produce abundante secreción de 

mielecilla, ya sea en los frutos y hojas del cultivo afectado, como se muestra en la Figura 

1-14. 

 

 

Fuente: Elaboración propia empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A. 

Figura 1-14. Daño en el fruto causado por el chanquito blanco. 

 

1.6- ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

 

 La empresa para dar cumplimiento con lo establecido por el directorio de la 

organización de importar palta Hass desde sus dependencias, es necesario que cumpla 

con una serie de acciones estrechamente relacionadas para consumar el señalado 

objetivo, dichas actividades se mencionarán a continuación: 
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➢ Abono: Se trata del enriquecimiento del terreno propiciando la presencia de 

nutrientes, ya sea de manera natural o a través de sustancias químicas. 

➢ Riego: Consiste en aportar agua a los cultivos por medio de sistemas instalados 

en el suelo para satisfacer las necesidades hídricas que no fueron cubiertas mediante la 

precipitación natural de las aguas provenientes de las lluvias. 

➢ Cultivo: Incluye todo tipo de actividad que tiene como fin estimular el 

crecimiento del árbol y prepararlo para las condiciones de cosecha y recolección de sus 

frutos. 

➢ Cuidado del sembradío: Etapa enfocada en garantizar las condiciones de 

humedad requeridas y en combatir las malezas y plagas, a través de métodos naturales o 

con el uso de plaguicidas. 

➢ Aplicación de plaguicida: Es el proceso que consiste en la aplicación de 

productos químicos de manera directa, destinada para prevenir, destruir, atraer, repeler o 

combatir cualquier plaga, incluidas las especias indeseadas de plantas o animales. 

➢ Podas de limpieza: Es el proceso de recortar un árbol o arbusto para eliminar 

ciertas ramificaciones, para lograr que su desarrollo sea más fuerte y pueda incrementar 

el rendimiento del fruto. 

➢ Cosecha: Se basa en la recolección de los frutos en la época del año que están 

maduros. Esta labor marca el final del crecimiento de una estación o el final del ciclo del 

fruto en particular. 
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2- MARCO LEGAL 

 

 La normativa considerada para dar cumplimiento al Protocolo de Vigilancia 

Epidemiológica de Trabajadores Expuestos a Plaguicida, viene dictada por lo 

establecido en: 

 

2.1- CÓDIGO DEL TRABAJO/03 MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL 

 

 De los aspectos exigidos por el "Código del Trabajo" se ha referido al libro II 

"De la Protección a los Trabajadores". En este apartado se hará mención solo a las 

disposiciones más relevantes, que correspondan con aspectos de seguridad, en temas 

relacionados con la protección hacia los trabajadores. 

 

2.1.1- TÍTULO I "NORMAS GENERALES" 

 

 De este título se señalaran las disposiciones establecidas referente a los siguientes 

artículos relacionados con la seguridad que debe ser otorgada a los trabajadores 

contratados por el empleador: 

➢ Artículo 184: "El empleador estará obligado a tomar todas las medidas necesarias 

para proteger eficazmente la vida y salud de los trabajadores, informando de los posibles 

riesgos y manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las faenas, 

como también para prevenir accidentes y enfermedades profesionales. 

 Deberá asimismo prestar o garantizar los elementos necesarios para que los 

trabajadores en caso de accidente o emergencia puedan acceder a una oportuna y 

adecuada atención médica, hospitalaria y farmacéutica. 

 Los organismos administradores del seguro de la Ley N° 16.744, deberán 

informar a sus empresas afiliadas sobre los riesgos asociados al uso de pesticidas, 

plaguicidas y, en general, de productos fitosanitarios". 

➢ Artículo 184 bis: "Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, cuando en el 

lugar de trabajo sobrevenga un riesgo grave e inminente para la vida o salud de los 

trabajadores, el empleador deberá: 

o Informar inmediatamente a todos los trabajadores afectados sobre la existencia del 

riesgo, así como las medidas adoptadas para eliminarlo o atenuarlo. 

o Adoptar medidas para la suspensión inmediata de las faenas afectadas y la 

evacuación de los trabajadores, en caso que el riesgo no se pueda eliminar o atenuar". 
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2.2- CÓDIGO SANITARIO DECRETO CON FUERZA DE LEY N°725/68 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 

 De los aspectos exigidos por el "Código Sanitario" se ha referido al libro III y 

libro Cuarto. En este apartado se hará mención solo a las disposiciones más relevantes, 

que correspondan con aspectos de seguridad. 

 

2.2.1- LIBRO III "DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD DEL AMBIENTE Y DE 

LOS LUGARES DE TRABAJO" 

 

 En este apartado se hará mención al "Libro III de la higiene y seguridad del 

medio ambiente y del lugar de trabajo" que deben tener las empresas para una adecuada 

actividad de sus empleados, lo que viene dictado por lo establecido en los títulos II, III y 

IV del libro anteriormente señalado.  

 

2.2.1.1- TÍTULO II "DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD DEL AMBIENTE" 

PÁRRAFO I "DE LAS AGUAS Y DE SUS USOS SANITARIOS"  

 

 De este título se señalaran las disposiciones establecidas en el Párrafo II "De las 

viviendas, locales, campamentos y demás", referente a los siguientes artículos 

relacionados con la higiene y seguridad que debe poseer el agua otorgada por el 

empleador en el lugar de trabajo: 

➢ Artículo 75: "Prohíbese usar las aguas de alcantarillado, desagües, acequias u 

otras aguas declaradas contaminadas por la autoridad sanitaria, para la crianza de 

moluscos y cultivos de vegetales y frutos que suelen ser consumidos sin cocer y crecen a 

ras de la tierra". 

➢ Artículo 77: "El reglamento comprenderá normas como las que se refieren a: 

o La protección contra insectos, roedores y otros animales capaces de transmitir 

enfermedades al hombre. 

o Los métodos que se utilicen deberán ser racionales, tender al mínimo riesgo para 

la salud de las personas y evitar el sufrimiento innecesario de los animales vertebrados". 

o  

2.2.1.2- TÍTULO III "DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD DE LOS LUGARES DE 

TRABAJO" 

 De este título se señalara la disposición que establece el artículo n°82 relacionado 

con la higiene y seguridad que debe poseer el lugar de trabajo: 
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➢ Artículo 82: "El reglamento comprenderá normas como las que se refieren a: 

a) Las condiciones de higiene y seguridad que deben reunir los lugares de trabajo, 

los equipos, maquinarias, instalaciones, materiales y cualquier otro elemento, con el fin 

de proteger eficazmente la vida, la salud y bienestar de los obreros y empleados y de la 

población en general; 

b) Las medidas de protección sanitaria y de seguridad que deben adoptarse en la 

extracción, elaboración y manipulación de substancias producidas o utilizadas en los 

lugares en que se efectúe trabajo humano; 

c) Las condiciones de higiene y seguridad que deben reunir los equipos de 

protección personal y la obligación de su uso". 

 

2.2.1.3- TÍTULO IV "DE OTROS FACTORES DE RIESGO" 

 

 De este título se señalaran las disposiciones establecidas en el Párrafo II "De las 

substancias toxicas o peligrosas para la salud", referente a los siguientes artículos 

relacionados con la higiene y seguridad que debe poseer el lugar de trabajo: 

➢ Artículo 90: "El reglamento fijará las condiciones en que podrá realizarse la 

producción, importación, expendio, tenencia, transporte, distribución, utilización y 

eliminación de las substancias tóxicas y productos comburente; explosivos de uso 

pirotécnico y demás sustancias que signifiquen un riesgo para la salud, la seguridad o el 

bienestar de los seres humanos y animales". 

➢ Artículo 91: "Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, un reglamento 

establecerá las condiciones en que se podrá realizar la fabricación, importación, 

almacenamiento, envase, distribución o expendio a cualquier título, manipulación, 

formulación, uso o aplicación, de los pesticidas para uso sanitario y doméstico, así como 

la manipulación de los que puedan afectar la salud del hombre". 

➢ Artículo 92: "Todo producto destinado a ser aplicado en el medio ambiente con 

el objeto de combatir organismo capaces de producir daños en el hombre, animales, 

plantas, semillas y objetos inanimados será considerado pesticida". 

 

2.2.2- LIBRO CUARTO "DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 

ALIMENTICIOS, COSMÉTICOS Y ARTÍCULOS DE USO MÉDICO" 

 

 En este apartado se hará mención al "Libro IV de los productos farmacéuticos, 

alimenticios, cosméticos y artículos de uso médico", dictado por lo establecido en el 

título II " De los productos alimenticios", del libro anteriormente señalado. 
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2.2.2.1 TÍTULO II "DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS" 

 

 De este título se señalaran las disposiciones referente al siguiente artículo 

relacionado con lo siguiente: 

➢ Artículo 105: "El reglamento determinará las características que deberán reunir 

los alimentos o productos alimneticios destinados al consumo humano, las condiciones 

sanitarias a las que deberá ceñirse su producción, importación, internación, elaboración, 

envase, rotulación, almacenamiento, distribución y venta, vigilancia de los alimentos 

especiales y los demás requisitos sanitarios que deberán cumplir los establecimientos, 

medios de transporte y distribución destinados a dichos fines". 

 

2.3- LEY N°16.744/68 MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; 

SUBSECRETARIA DE PREVISIÓN SOCIAL "ESTABLECE NORMAS SOBRE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES" 

 

 De los aspectos exigidos por la Ley N°16.744 se ha referido al título VII 

"Prevención de riesgos profesionales". En este apartado se hará mención solo a las 

disposiciones más relevantes, que correspondan con aspectos de la seguridad de los 

trabajadores en el lugar de trabajo. 

 

 2.3.1- TÍTULO VII "PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES" 

 

 De este título se señalaran las disposiciones de los siguientes artículos 

relacionados con la prevención de los riesgos en el lugar de trabajo: 

➢ Artículo 66: "En toda industria o faena en que trabajen más de 25 personas 

deberán funcionar uno o más Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, que tendrán las 

siguientes funciones: 

1) Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los 

instrumentos de protección; 

2) Vigilar el cumplimiento, tanto por parte de las empresas como de los 

trabajadores, de las medidas de prevención, higiene y seguridad. 

3) Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 

que se produzcan en la empresa y de cualquiera otra afección que afecte en forma 

reiterada o general a los trabajadores y sea presumible que tenga su origen en la 

utilización de productos fitosanitarios, químicos o nocivos para la salud; 
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4) Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad, que sirvan para 

la prevención de los riesgos profesionales; 

5) Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo 

administrador respectivo.    El representante o los representantes de los trabajadores 

serán designados por los propios trabajadores". 

➢ Artículo 68: "Las empresas o entidades deberán implantar todas las medidas de 

higiene y seguridad en el trabajo que les prescriban directamente el Servicio Nacional de 

Salud o, en su caso, el respectivo organismo administrador a que se encuentren afectas, 

el que deberá indicarlas de acuerdo con las normas y reglamentaciones vigentes. 

Asimismo, las empresas deberán proporcionar a sus trabajadores, los equipos e 

implementos de protección necesarios, no pudiendo en caso alguno cobrarles su valor". 

 

2.4- DECRETO SUPREMO N°40/69 MINISTERIO DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL "APRUEBA REGLAMENTO SOBRE PREVENCIÓN DE 

RIESGOS PROFESIONALES" 

 

 De los aspectos mencionados por el Decreto Supremo n°40 se ha referido a los 

títulos I y VI. En estos apartados se harán referencia a las disposiciones más relevantes, 

que correspondan con aspectos de la seguridad en el trabajo. 

 

 2.4.1- TÍTULO I "DISPOSICIONES GENERALES" 

 

 De este título se señalará la disposición del siguiente artículo relacionado con 

normas que rigen para la aplicación de la Ley N°16.744 "Establece normas sobre 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales", que indica lo siguiente: 

➢ Artículo 1: "El presente reglamento establece las normas que regirán la 

aplicación del Título VII, sobre Prevención de Riesgos Profesionales y de las demás 

disposiciones sobre igual materia contenidas en la ley N° 16.744, sobre seguro social 

contra riesgos de accidentes del trabajo y de enfermedades profesionales. Asimismo, 

establece normas para la aplicación del artículo 171 del Código del Trabajo". 

 

 2.4.2- TÍTULO VI "DE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR DE LOS 

RIESGOS LABORALES" 

 

 De este título se señalaran las disposiciones de los siguientes artículos 

relacionados con normas que señalan obligaciones que deben ser cumplidas por parte del  
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empleador para proteger y dar seguridad a los trabajadores, indicado en los siguientes 

artículos: 

➢ Artículo 21: "Los empleadores tienen la obligación de informar oportuna y 

convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus 

labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. Los riesgos 

son los inherentes a la actividad de cada empresa. 

Especialmente deben informar a los trabajadores acerca de los elementos, productos y 

sustancias que deban utilizar en los procesos de producción o en su trabajo, sobre la 

identificación de los mismos (fórmula, sinónimos, aspecto y olor), sobre los límites de 

exposición permisibles de esos productos, acerca de los peligros para la salud y sobre las 

medidas de control y de prevención que deben adoptar para evitar tales riesgos". 

➢ Artículo 25: "Los empleadores deberán mantener los equipos y dispositivos 

técnicamente necesarios para reducir a niveles mínimos los riesgos que puedan 

presentarse en los sitios de trabajo". 

 

2.5- DECRETO SUPREMO N° 54/69 MINISTERIO DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL "APRUEBA REGLAMENTO PARA LA CONSTITUCIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES PARITARIOS DE HIGIENE Y 

SEGURIDAD" 

 

 De los aspectos mencionados por el Decreto Supremo n°54 se ha referido al 

artículo primero del documento, que define las funciones que el organismo tiene fijado 

por la Ley N°16.744 "Establece normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales", que indica lo siguiente: 

➢ Artículo 1: "En toda empresa, faena, sucursal o agencia en que trabajen más de 

25 personas se organizarán Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, compuestos por 

representes patronales y representantes de los trabajadores, cuyas decisiones, adoptadas 

en el ejercicio de las atribuciones que les encomienda la Ley 16.744, serán obligatorias 

para la empresa y los trabajadores. 

Si la empresa tuviere faenas, sucursales o agencias distintas, en el mismo o en diferentes 

lugares, en cada una de ellas deberá organizarse un Comité Paritario de Higiene y 

Seguridad". 

 

2.6- DECRETO SUPREMO N° 594/99 MINISTERIO DE SALUD "APRUEBA 

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES SANITARIAS Y AMBIENTALES 

BÁSICAS EN LOS LUGARES DE TRABAJO" 
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 De los aspectos mencionados por el Decreto Supremo n°594 se ha referido a lo 

señalado en los títulos I, II, IV, V y VII. En estos apartados se harán referencia a las 

disposiciones más relevantes, que correspondan con aspectos de condiciones sanitarias y 

ambientales básicas en los lugares de trabajo. 

 

 2.6.1- TÍTULO I "DISPOSICIONES GENERALES" 

 

 De este título se señalaran las disposiciones de los siguientes artículos 

relacionados con las condiciones sanitarias y ambientales que debe poseer el lugar de 

trabajo, para el correcto desarrollo de las labores de los trabajadores, indicados a 

continuación: 

➢ Artículo 1: "El presente reglamento establece las condiciones sanitarias y 

ambientales básicas que deberá cumplir todo lugar de trabajo, sin perjuicio de la 

reglamentación específica que se haya dictado o se dicte para aquellas faenas que 

requieren condiciones especiales. 

Establece, además, los límites permisibles de exposición ambiental a agentes químicos y 

agentes físicos, y aquellos límites de tolerancia biológica para trabajadores expuestos a 

riesgo ocupacional". 

➢ Artículo 3: "La empresa está obligada a mantener en los lugares de trabajo las 

condiciones sanitarias y ambientales necesarias para proteger la vida y salud de los 

trabajadores que en ellos se desempeñan, sean éstos dependientes directos suyos o lo 

sean de terceros contratistas que realizan actividades para ella". 

 

 2.6.2- TÍTULO II "DEL SANEAMIENTO BÁSICO DE LOS LUGARES 

DE TRABAJO" 

 

 De este título se dispondrán las disposiciones señaladas en los Párrafos II y V del 

presente Decreto Supremo N°594. En estos artículos hace relación con las condiciones 

básicas que deben poseer los lugares de saneamiento que tenga la empresa. 

 

 2.6.2.1- PÁRRAFO II "DE LA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE" 

 

 En este Párrafo II se indicarán los artículos relacionados con las condiciones 

básicas que debe poseer el agua potable entregada a los trabajadores que desempeñan 

sus labores en la empresa, los que se mencionarán a continuación: 
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➢ Artículo 12: "Todo lugar de trabajo deberá contar con agua potable destinada al 

consumo humano y necesidades básicas de higiene y aseo personal, de uso individual o 

colectivo. Las instalaciones, artefactos, canalizaciones y dispositivos complementarios 

de los servicios de agua potable deberán cumplir con las disposiciones legales vigentes 

sobre la materia". 

➢ Artículo 13: "Cualquiera sean los sistemas de abastecimiento , el agua potable 

deberá cumplir con los requisitos físicos, químicos, radiactivos y bacteriológicos 

establecidos en la reglamentación vigente sobre la materia". 

 

 2.6.2.2- PÁRRAFO V "DE LOS GUARDARROPIAS Y COMEDORES" 

 

 En esté Párrafo V se indicará el artículo relacionado con las condiciones básicas 

que debe poseer el recinto establecido para ser utilizado por los trabajadores, señalado a 

continuación: 

➢ Artículo 27: "Todo lugar de trabajo donde el tipo de actividad requiera el cambio 

de ropa, deberá estar dotado de un recinto fijo o móvil destinado a vestidor, cuyo espacio 

interior deberá estar limpio y protegido de condiciones climáticas externas. Cuando 

trabajen hombres y mujeres los vestidores deberán ser independientes y separados. 

En este recinto deberán disponerse los casilleros guardarropas, los que estarán en buenas 

condiciones, serán ventilados y en número igual al total de trabajadores ocupados en el 

trabajo o faena. 

En aquellos lugares en que los trabajadores están expuestos a sustancias tóxicas o 

infecciosas, éstos deberán tener 2 casilleros individuales, separados e independientes, 

uno destinado a la ropa de trabajo y el otro a la vestimenta habitual. En tal caso, será 

responsabilidad del empleador hacerse cargo del lavado de la ropa de trabajo y adoptar 

las medidas que impidan que el trabajador la saque del lugar de trabajo".  

 

 2.6.3- TÍTULO IV "DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL" 

 

 En este título se dispondrá lo señalado en el Párrafo II "De los contaminantes 

químicos", de donde se extraerán artículos relacionados con la seguridad para las 

personas expuestas a sustancias tóxicas dañinas para las personas y el medio ambiente, 

 indicando lo siguiente: 

➢ Artículo 61: "Las concentraciones ambientales de las sustancias capaces de 

causar rápidamente efectos narcóticos, cáusticos o tóxicos, de carácter grave o fatal, no 

podrán exceder en ningún momento los límites permisibles absolutos". 
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➢ Artículo 66: "Los límites permisibles ponderados y temporales para las 

concentraciones ambientales de las sustancias que se indican". 

 

 2.6.4- TÍTULO V "DE LOS LÍMITES DE TOLERANCIA BIOLÓGICA" 

 

 En este título se dispondrá lo relacionado con los límites de tolerancia biológica 

de exposición para los trabajadores que se vean expuestos a plaguicidas, indicado en los 

siguientes artículos: 

➢ Artículo 111:"Cuando una sustancia del artículo 66 registre un indicador 

biológico, deberá considerarse, además de los indicadores ambientales, la valoración 

biológica de exposición interna para evaluar la exposición real al riesgo". 

➢ Artículo 113:" Los límites de tolerancia biológica son los que se indican en el 

listado" (ANEXO 1). 

➢ Artículo 114:"Las concentraciones de los agentes químicos y sus metabolitos 

serán determinados en muestras biológicas: sangre y orina, en la oportunidad y 

expresadas de acuerdo a las unidades indicadas en el artículo 113". 

➢ Artículo 115:"En caso que la valoración biológica demuestre que han sido 

sobrepasados los límites de tolerancia biológica indicados en el artículo 113, el 

empleador deberá iniciar de inmediato las acciones necesarias que eviten el daño a la 

salud del trabajador derivados de las condiciones laborales". 

 

 2.6.5- TÍTULO VII "NORMAS ESPECIALES PARA ACTIVIDADES 

PRIMARIA AGRÍCOLAS, PECUARIAS Y FORESTALES A CAMPO 

ABIERTO" 

 

 En este título se dispondrá lo señalado en los números 1,2,3,4 y 5, de donde se 

extraerán artículos relacionados con la seguridad de las personas expuestas a sustancias 

tóxicas dañinas que realicen sus actividades en el rubro agrícola a campo abierto, 

indicando lo siguiente: 

 

 2.6.5.1- DE LAS CONDICIONES GENERALES 

 

 En este apartado se indicaran los artículos relacionados con medidas de seguridad 

para las personas que realicen sus actividades a campo abierto, señalando lo siguiente: 
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➢ Artículo 121: "En las faenas a campo abierto, el empleador deberá proveer a los 

trabajadores de equipamiento de uso personal necesario para protegerlos de las 

inclemencias del tiempo". 

➢ Artículo 122: "En los lugares de trabajo, y de acuerdo con la naturaleza del lugar 

y de la faena, en los baños, cocinas, comedores y en los dormitorios a que se refiere el 

artículo 120, deberán adoptarse medidas efectivas que tiendan a evitar la entrada, o a 

eliminar, la presencia de insectos, roedores y otras plagas de interés sanitario". 

 

 2.6.5.2- DE LA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 

 

 En este extracto se indicará lo necesario para que la persona pueda realizar su 

trabajo con las condiciones básicas de seguridad en una faena de campo abierto, donde 

se deberá cumplir con lo siguiente: 

➢ Artículo 123: "En las faenas que se realicen a más de 75 metros de las fuentes de 

agua potable autorizadas deberá proveerse un volumen mínimo de 10 litros por jornada y 

por trabajador de agua fresca para la bebida, sea que ésta provenga de una red 

permanente de agua potable, de pozo, noria o vertientes autorizadas. Los recipientes en 

que se mantenga esta agua deberán ser mantenidos en condiciones higiénicas adecuadas, 

de acuerdo a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 15, y sobre alguna estructura 

que evite su contacto directo con el suelo. El agua deberá ser extraída de ellos solamente 

mediante llaves". 

 

 2.6.5.3- DE LOS SERVICIOS HIGIENÍCOS 

 

  En este apartado se mencionará lo necesario para los servicios higiénicos de los 

trabajadores contra riesgos de sustancias tóxicas producto de las labores que 

desempeñan al interior de la empresa, estás serán mencionadas a continuación: 

➢ Artículo 127: "Cuando la naturaleza del trabajo implique contacto con sustancias 

tóxicas, deberá disponerse de duchas con agua fría y caliente para los trabajadores que 

operen con ellas. Si se emplea un calentador de agua a gas para las duchas, éste deberá 

estar siempre provisto de la chimenea de descarga de los gases de combustión al exterior 

y será instalado fuera del reciento de los servicio higiénicos en un lugar adecuadamente 

ventilado". 

 



31 

 
 

 2.6.5.4- DE LOS COMEDORES 

 

 En este apartado se señalaran las disposiciones de higiene y seguridad básicas 

que deben tener los recintos dispuestos para la alimentación del personal contratado por 

el empleador, señalados en el siguiente artículo: 

➢ Artículo 128: "En las actividades a que se refiere este título, y cuando los 

trabajadores se vean precisados a comer en el lugar de trabajo, deberá disponerse de, a lo 

menos, un recinto habilitado de manera provisoria y con materiales ligeros, debidamente 

delimitado, que proteja al trabajador de condiciones climáticas adversas y 

suficientemente alejado de los lugares en que hubiere sustancias tóxicas o peligrosas, de 

modo de evitar la contaminación". 

 

 2.6.5.5- DE LAS SUSTANCIAS PELIGROSAS Y PLAGUICIDAS 

 

 De este apartado se indicarán los artículos relacionados con la seguridad del 

personal que se vea expuesto a sustancias tóxicas que pudiesen dañar su integridad al 

momento de realizar sus labores al interior de la empresa, los que serán mencionados a 

continuación: 

➢ Artículo 129: "En aquellas zonas de trabajo, abiertas o cerradas, donde se 

apliquen pesticidas o cualquier producto tóxico capaz de causar daño a la salud humana, 

se prohíbe la presencia de personal sin protección personal adecuada tanto durante el 

período de aplicación como en el tiempo que sigue a éste hasta que se haya cumplido el 

plazo de seguridad señalado en la etiqueta del envase del producto aplicado y, a falta de 

ello, del plazo fijado por la autoridad sanitaria de acuerdo con criterios técnicos y 

recomendaciones internaciones". 

➢ Artículo 130: "En los lugares de trabajo donde se fumigue con bromuro de 

metilo, anhídrido sulfuroso o fosfina, la empresa deberá informar al Servicio de Salud 

competente, previo al inicio de la actividad en cada temporada, para la verificación por 

éste de las condiciones de higiene y seguridad en que se hace". 

 

2.7- DECRETO SUPREMO N°101/68 MINISTERIO DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL "APRUEBA REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN 

DE LA LEY N°16.744, QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE ACCIDENTES 

DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES" 
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 En este apartado se mencionará el procedimiento que deberá ser adoptado en 

caso de presentarse algún tipo de enfermedad profesional en alguna de las personas 

contratadas por el empleador, establecido en el artículo que se indicará a continuación: 

➢ Artículo 72: "En caso de enfermedad profesional deberá aplicarse el siguiente 

procedimiento: 

a) Los organismos administradores están obligados a efectuar, de oficio o a 

requerimiento de los trabajadores o de las entidades empleadoras, los exámenes que 

correspondan para estudiar la eventual existencia de una enfermedad profesional, sólo en 

cuanto existan o hayan existido en el lugar de trabajo, agentes o factores de riesgo que 

pudieran asociarse a una enfermedad profesional, debiendo comunicar a los trabajadores 

los resultados individuales y a la entidad empleadora respectiva los datos a que pueda 

tener acceso en conformidad a la disposiciones legales vigentes, y en caso de haber 

trabajadores afectados por una enfermedad profesional se deberá indicar que sean 

trasladados a otras faenas donde no estén expuestos al agentes causal de la enfermedad. 

El organismo administrador no podrá negarse a efectuar los respectivos exámenes si no 

ha realizado una evaluación de las condiciones de trabajo, dentro de los seis meses 

anteriores al requerimiento, o en caso que la historia ocupacional del trabajador así lo 

sugiera. 

b) Frente al rechazo del organismo administrador a efectuar dichos exámenes, el 

cual deberá ser fundado, el trabajador o la entidad empleadora, podrán recurrir a la 

Superintendencia, la que resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso. 

c) Si un trabajador manifiesta ante su entidad empleadora que padece de una 

enfermedad o presenta síntomas que presumiblemente tienen un origen profesional, el 

empleador deberá remitir la correspondiente "Denuncia Individual de Enfermedad 

Profesional" (DIEP), a más tardar dentro del plazo de 24 horas y enviar al trabajador 

inmediatamente de conocido el hecho, para su atención al establecimiento asistencial del 

respectivo organismo administrador, en donde se le deberán realizar los exámenes y 

procedimientos que sean necesarios para establecer el origen común o profesional de la 

enfermedad. El empleador deberá guardar una copia de la DIEP, documento que deberá 

presentar con la información que indique su formato. 

d) En el caso que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia en el plazo 

establecido en la letra anterior, ésta deberá ser efectuada por el trabajador, por sus 

derechos-habientes, por el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la empresa 

cuando corresponda o por el médico tratante. Sin perjuicio de lo señalado, cualquier 

persona que haya tenido conocimiento de los hechos podrá hacer la denuncia. 
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e) El organismo administrador deberá emitir la correspondiente resolución en 

cuanto a si la afección es de origen común o de origen profesional, la cual deberá 

notificarse al trabajador y a la entidad empleadora, instruyéndoles las medidas que 

procedan. 

f) Al momento en que se le diagnostique a algún trabajador o ex-trabajador la 

existencia de una enfermedad profesional, el organismo administrador deberá dejar 

constancia en sus registros, a lo menos, de sus datos personal, la fecha del diagnóstico, la 

patología y el puesto de trabajo en que estuvo o está expuesto al riesgo que se la originó. 

g) El organismo administrador deberá incorporar a la entidad empleadora a sus 

programas de vigilancia epidemiológica, al momento de establecer en ella la presencia 

de factores de riesgo que así lo ameriten o de diagnosticar en los trabajadores alguna 

enfermedad profesional". 

 

2.8- DECRETO SUPREMO N°109/68 MINISTERIO DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL "APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA 

CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO Y 

ENFERMEDADES PROFESIONAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN 

LA LEY N°16.744, DE 1° DE FEBRERO DE 1968, QUE ESTABLECIO EL 

SEGURO SOCIAL CONTRA LOS RIESGOS POR ESTOS ACCIDENTES Y 

ENFERMEDADES" 

 

 En este apartado se señalara la manera para que una enfermedad que afecte a una 

persona, sea considerada a consecuencia del trabajo, establecido por el artículo que se 

indicará a continuación: 

➢ Artículo 16: "Para que una enfermedad se considere profesional es indispensable 

que haya tenido su origen en los trabajos que entrañan el riesgo respectivo, aun cuando 

éstos no se estén desempeñando a la época del diagnóstico". 

 

2.9- DECRETO SUPREMO N°157/05 MINISTERIO DE SALUD 

"REGLAMENTO DE PESTICIDAS DE USO SANITARIO Y DOMESTICO" 

 

 De los aspectos mencionados por el Decreto Supremo n°157 se ha referido a los 

títulos VI y VII. En estos apartados se hará referencia a las disposiciones más 

distinguidas, que correspondan con aspectos de la seguridad en el trabajo sobre 

pesticidas de uso sanitario y domestico. 
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 2.9.1- TÍTULO VI "DE LA ELIMINACIÓN" 

 

 En este título se dispondrá los artículos relacionados con la seguridad que debe 

poseer los sitios establecido para almacenar este tipo de producto tóxico, donde indica lo 

siguiente: 

➢ Artículo 76:"Los residuos de plaguicidas clasificados como peligrosos deberán 

identificarse y etiquetarse de acuerdo a la clasificación y tipo de riesgo que establece la 

Norma Chilena NCh 2.190, of. 93. Obligación que será exigible desde que tales residuos 

se almacenen y hasta su eliminación". 

➢ Artículo 79:"Los envases de plaguicidas se considerarán residuos peligrosos a 

menos que sean sometidos al procedimiento de triple lavado y manejados conforme a un 

programa de eliminación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del decreto N° 

148 de 2003, Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos". 

➢ Artículo 80:"La acumulación, transporte, tratamiento y disposición final de los 

residuos de plaguicidas considerados peligrosos deberá ceñirse, además de lo establecido 

en el presente párrafo, a lo establecido en el Reglamento Sanitario de Manejo de 

Residuos Peligrosos y en el Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales 

Básicas en los Lugares de Trabajo". 

 

 2.9.2- TÍTULO VII "DE LA APLICACIÓN" 

 

 De este título se citará al Párrafo I "De las condiciones de la aplicación", donde 

se mencionarán los artículos que señalan condiciones de seguridad para prevenir la 

intoxicación de las personas que se vean expuestas a plaguicida en el lugar de trabajo, 

indicados a continuación: 

➢ Artículo 82:"Antes, durante y después de la ejecución de los trabajos, la empresa 

deberá adoptar todas las precauciones necesarias para la debida protección contra riesgos 

de intoxicación, ya sea por contaminación directa o por contaminación de artículos de 

consumo, tanto de las personas a cargo de estas labores y ocupantes de los lugares 

tratados como de los animales domésticos presentes en el lugar de la aplicación. 

Asimismo, deberá tomar todas las medidas pertinentes para evitar el derrame de 

plaguicidas a suelos, plantas, agua y demás elementos que puedan ser contaminados". 

➢ Artículo 83:"En los casos de aplicación de plaguicidas en lugares de uso público, 

naves y aeronaves, lugares con superficie mayor de 5000 m2 y cuando se trate de la 

cuarta aplicación en el año, o superior a esa, la empresa aplicadora deberá notificarla a la 

autoridad sanitaria con una antelación mínima de 5 días hábiles, en formulario tipo". 
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➢ Artículo 87:"Será de responsabilidad de la empresa aplicadora que la preparación 

de los plaguicidas a utilizar se realice usando elementos de protección personal, en un 

lugar aislado y ventilado y ocupando los implementos necesarios y exclusivos para dicha 

preparación. Además deberá emplearse algún material impermeable como base para la 

misma para asegurar que no se contaminan fuentes de agua, alimentos u otros enseres". 

➢ Artículo 88:"Será de responsabilidad de la empresa aplicadora que antes de la 

aplicación o manipulación de plaguicidas se revise la integridad de los elementos de 

protección personal, debiendo desecharse en forma inmediata aquellos que estén 

deteriorados. Además deberán protegerse fuentes de agua, alimentos y otros enseres 

cuya contaminación implique riesgo para las personas". 

➢ Artículo 89:"Durante la aplicación, será responsabilidad de la empresa aplicadora 

prohibir la presencia en el área tratada a toda persona que no realice las labores de 

aplicación y se deberá mantener protegidas fuentes de agua, alimentos y otros enseres 

cuya contaminación implique riesgo para las personas. En ese período el aplicador no 

deberá fumar, mascar chicle ni ingerir alimentos o líquidos". 

➢ Artículo 90:"El empleador deberá proporcionar a su costo, a los trabajadores que 

manipulen, preparen o apliquen plaguicidas, equipos de protección personal, los cuales 

deberán ser aquellos recomendados por el fabricante según el tipo de producto a utilizar 

y cumplir con la calidad certificada nacional, en su caso". 

➢ Artículo 91:"Será responsabilidad del empleador velar porque los operarios 

utilicen adecuadamente los elementos de protección personal y los implementos de 

trabajo, así como la correcta manipulación y aplicación de los plaguicidas". 

➢ Artículo 92:"Una vez concluida la aplicación, se deberá agregar agua al estanque 

de la bomba aplicadora y pulverizar nuevamente, realizando esta operación tres veces, 

con el fin de disminuir el volumen residual de plaguicida". 

➢ Artículo 93:"Previo a su almacenamiento, los equipos e implementos de trabajo  

utilizados deberán ser lavados en el lugar destinado específicamente para ello en las 

dependencias de la empresa aplicadora, con los elementos de protección personal 

pertinentes puestos". 

➢ Artículo 94:"La empresa deberá proporcionar a sus trabajadores aplicadores y 

manipuladores dos casilleros individuales, uno estará destinado a guardar la ropa de 

trabajo y el otro la ropa de calle. Estos deberán estar instalados en salas de guardarropía 

independientes y separados y la ducha deberá estar instalada entre ambos". 
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2.10- DECRETO SUPREMO N°158/15 MINISTERIO DE SALUD "APRUEBA 

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES PARA LA SEGURIDAD SANITARIA 

DE LAS PERSONAS EN LA APLICACIÓN TERRESTRE DE PLAGUICIDAS 

AGRÍCOLAS"   

 

 De los aspectos mencionados por el Decreto Supremo n°158 se ha referido a los 

títulos II, III y IV. En estos apartados se hará referencia a las disposiciones más 

distinguidas, que correspondan con aspectos de la seguridad de las personas en la 

aplicación terrestre de plaguicida agrícola. 

 

 2.10.1- TÍTULO II "MANEJO DE PLAGUICIDAS AGRÍCOLAS" 

 

 En este título se dispondrá los artículos relacionados con la seguridad que debe 

tenerse al manipular los plaguicidas de uso agrícola para evitar deterioro en las personas 

y medio ambiente por causa del producto tóxico, indicando lo siguiente: 

➢ Artículo 3:"Lo expresado en la etiqueta de los plaguicidas de aplicación terrestre 

debe ser leído y cumplido a cabalidad por los responsables de su utilización y por las 

personas que lo emplearán, según lo regulado en la normativa del Servicio Agrícola y 

Ganadero, en el decreto ley Nº 3.557, de 1980, y sus modificaciones; en la resolución Nº 

1557, de 2014, del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), o la que la sustituya en el 

futuro, que indica los requisitos técnicos en los que se basa el manejo y uso del producto 

en la solicitud, y en la resolución Nº 2.195, de 2000, del SAG, que establece la 

distribución y requerimientos de información que debe contener la etiqueta de un 

plaguicida y documento adjunto al envase". 

➢ Artículo 4:"Sólo podrán emplearse plaguicidas que tengan autorización del 

Servicio Agrícola y Ganadero y que se encuentren en envases con etiquetas originales 

autorizadas según lo establecido por el SAG, en el decreto ley Nº 3.557, de 1981, y sus 

modificaciones". 

➢ Artículo 6: "Los plaguicidas para aplicación terrestre deben ser usados solamente 

por personas con entrenamiento en su manejo, para evitar riesgo de intoxicación". 

➢ Artículo 7:"El almacenamiento de plaguicidas debe cumplir con lo establecido en 

el Reglamento de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas, decreto Nº 78, de 2009, del 

Ministerio de Salud o del que lo reemplace en el futuro". 

➢ Artículo 8:"La mezcla y carga de los plaguicidas debe realizarse al aire libre o en 

recintos con ventilación natural o forzada y lejos de otras personas o animales, en una 
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 superficie impermeable y disponiendo de un sistema de contención y recolección de 

derrames". 

➢ Artículo 9:"Ninguna mezcla o carga de plaguicidas podrá realizarse a una 

distancia inferior a 65 m de una fuente de captación de agua destinada al consumo 

humano o animal. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad sanitaria podrá permitir una 

distancia inferior cuando se le demuestre el uso de técnicas o procedimientos que 

reduzcan al mínimo la posibilidad de contaminación de las aguas". 

 

 2.10.2- TÍTULO III "CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LA 

APLICACIÓN" 

 

 En este título se dispondrá los artículos relacionados con las condiciones de 

seguridad en la aplicación terrestre del plaguicida de uso agrícola, indicando lo 

siguiente: 

➢ Artículo 10:"La aplicación de plaguicidas en forma terrestre, deberá efectuarse 

considerando la velocidad del viento y condiciones meteorológicas desfavorables 

señaladas en la etiqueta autorizada, cuando éstas así lo señalen, para minimizar el riesgo 

de deriva hacia áreas sensibles". 

➢ Artículo 11:"Se deberá mantener una franja de seguridad de, al menos, 50 metros 

medidos desde el borde del área de aplicación". 

➢ Artículo 13:"El propietario o responsable de las plantaciones o cultivos a tratar, 

deberá asegurarse del cumplimiento de los períodos de reingreso de los trabajadores y 

personas al lugar tratado, de acuerdo a lo indicado en la etiqueta autorizada. Asimismo, 

el propietario o responsable de las plantaciones o cultivos a tratar debe asegurar durante 

la aplicación, la ausencia de personas o animales en el área que será tratada". 

➢ Artículo 14:"El propietario o encargado de las plantaciones o cultivos a tratar 

 será responsable de indicar la franja de seguridad y demarcar los límites de lazona de 

tratamiento con banderolas, conos u otros elementos, de color rojo, además de la 

instalación de un letrero de advertencia". 

➢ Artículo 15:"Todo equipo empleado en la aplicación de plaguicidas debe estar en 

buenas condiciones de funcionamiento y debidamente calibrado, de modo que no se 

produzcan pérdidas o derrames de los productos". 

 

 2.10.3- TÍTULO IV "DE LOS APLICADORES" 
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 En este título se dispondrá los artículos relacionados con la seguridad de las 

personas que tengan contacto con el plaguicida de uso agrícola, indicando lo siguiente: 

➢ Artículo 17:"Toda persona que manipule, esté en contacto o trabaje con 

plaguicidas deberá utilizar los elementos de protección personal especificados en la 

etiqueta autorizada del producto". 

➢ Artículo 18:"La ropa de trabajo que ha estado en contacto con plaguicidas debe 

ser lavada en forma separada de toda otra ropa". 

➢ Artículo 19:"Toda persona que manipule, esté en contacto o trabaje con 

plaguicidas debe estar en programas de vigilancia epidemiológica por exposición a 

plaguicidas, de acuerdo con el protocolo de vigilancia epidemiológica de trabajadores 

expuestos a plaguicidas, aprobado por resolución Nº 150, de 2014, del Ministerio de 

Salud". 

 

2.11-DECRETO DE LEY N°3557/08 MINISTERIO DE AGRICULTURA 

"ESTABLECE DISPOSICIONES SOBRE PROTECCIÓN AGRÍCOLA"  

 

 De los aspectos mencionados por el Decreto de Ley n°3557 se ha referido al 

Título III "Fabricación, Comercialización y Aplicación de plaguicidas y Fertilizantes", 

que en su Párrafo 1° "De los Plaguicidas", señalando el siguiente artículo: 

➢ Artículo 34:"Los adquirentes o usuarios de plaguicidas deberán emplearlos de 

acuerdo con las normas técnicas señaladas en la etiqueta y, en su caso, en el folleto 

adjunto, adoptando las medidas de seguridad en ella indicadas tanto en el uso como en la 

eliminación de residuos y destrucción de los envases vacíos, conforme a las normas 

legales y reglamentarias vigentes, respetando los plazos que deben transcurrir entre la 

última aplicación y la cosecha, y en el plazo correspondiente al período de reingreso de 

las personas y los animales a los sectores tratados, que al efecto fije el Servicio. Sólo con 

autorización expresa del Servicio podrá dárseles un uso distinto". 

 

2.12- DECRETO SUPREMO N°43/16 MINISTERIO DE SALUD "APRUEBA EL 

REGLAMENTO DE ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS" 

 

 De los aspectos mencionados por el Decreto Supremo n°43 se ha referido al 

título II y Párrafo II de la presente normativa. En estos apartados se hará referencia a las 

disposiciones más distinguidas, que correspondan con aspectos de la seguridad que 

deben poseer los lugares destinados para almacenar sustancias clasificadas como 

peligrosas. 
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 2.12.1- TÍTULO II "DEL ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS 

PELIGROSAS" 

  En este título se dispondrá lo relacionado con obligaciones con que deben contar 

las sustancias y bodega de almacenaje, señalado en los siguientes artículos: 

➢ Artículo 9:"Las sustancias peligrosas deberán estar contenidas en envases, 

debidamente etiquetadas". 

➢ Artículo 13:"El personal que trabaje en una instalación de almacenamiento de 

sustancias peligrosas deberá recibir una capacitación anual como mínimo, por personal 

competente en la materia". 

➢ Artículo 14:"Deberá existir un registro impreso o electrónico, en idioma español, 

al interior de la empresa, pero fuera de la instalación de almacenamiento de sustancias 

peligrosas, el que deberá estar a disposición del personal que trabaja o transita por ella, 

como también de los organismos fiscalizadores y contendrá como mínimo, la siguiente 

información: 

o Nombre comercial y nombre químico de cada sustancia. En el caso de mezclas o 

productos, se deberá identificar la o las sustancias que le otorguen la característica de 

peligrosidad. 

o Capacidad máxima de la instalación. 

o Cantidad almacenada promedio semestral, en las fechas indicadas en el artículo 5 

respecto al sistema de Declaración de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas. 

o Clase primaria, clase secundaria, cuando corresponda, y división de peligrosidad, 

de acuerdo a la NCh 382:2013". 

➢ Artículo 15:"En la portería o acceso principal de la empresa deberá existir un 

plano de emplazamiento de la empresa, ubicado en lugar fácilmente visible y de un 

tamaño mínimo de formato A0 (A cero)". 

➢ Artículo 18:"Estará prohibido fumar al interior de cualquier instalación donde se 

 almacenen sustancias peligrosas, lo que deberá señalarse mediante letreros que indiquen 

"No fumar", en el acceso principal de la instalación y, en el caso de bodegas, al interior 

de la misma, en lugares fácilmente visibles". 

 

 2.12.2- PÁRRAFO II "DE LAS BODEGAS COMUNES" 

 

 En este párrafo se dispondrá los artículos relacionados con las condiciones de 

seguridad que debe poseer la bodega común destinada para ser utilizada como 

almacenamiento de sustancias peligrosas, señalando lo siguiente: 
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➢ Artículo 26:"Dentro de la bodega común, las sustancias tóxicas en envases 

menores a 25 kg o L y los de vidrio, deberán estar en estanterías de material no 

absorbente, liso y lavable, cerradas, con control de derrames y ventilación para evitar la 

acumulación de gases en su interior. Dicha estantería deberá contar con señalización que 

indique almacenamiento de sustancias tóxicas". 

➢ Artículo 27:"Dentro de las bodegas comunes, no podrán realizarse mezclas ni re-

envasado de sustancias peligrosas, excepto en aquellas en que existan estanques fijos o 

en aquellas en que se deba realizar fraccionamiento para ser utilizado en producción 

dentro del sitio o predio de la empresa". 

➢ Artículo 28:"Las bodegas comunes donde se almacenen sustancias peligrosas 

deberán ser cerradas en su perímetro por muros, resistentes a la acción del agua, con piso 

sólido, liso e impermeable y no poroso". 

➢ Artículo 29:"Las bodegas comunes donde se almacenen sustancias peligrosas 

deberán mantener una distancia mínima de 3 m a sus muros medianeros o deslindes o 

bien un muro cortafuego de RF 180, en caso de distanciamiento menor o adosamiento". 

➢ Artículo 30:"La zona destinada para el almacenamiento de las sustancias 

peligrosas deberá estar claramente señalizada y demarcada, adicionalmente, deberá 

contar con el pictograma  que indique las clases y divisiones de las sustancias en ella 

almacenadas". 

➢ Artículo 31:"Las bodegas comunes que almacenen sustancias peligrosas deberán 

contar con un sistema manual de extinción de incendios a base de extintores, 

compatibles con los productos almacenados, cuya cantidad, distribución, potencial de 

extinción y mantenimiento". 

➢ Artículo 32:" La instalación eléctrica debe cumplir con la normativa vigente". 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 3: MARCO TEÓRICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



42 

 
 

3.- MARCO TEÓRICO 

 

 Debido a la exigencia creada por parte del Estado sobre las empresas donde esté 

el uso de plaguicidas entre sus labores, exponiendo a los trabajadores a este tipo de 

producto, la empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A se vio en la necesidad 

de elaborar el protocolo para dar cumplimiento con las obligaciones de la normativa 

legal vigente. Dando de esta manera la forma de prever daños a la salud de los 

trabajadores expuestos a plaguicidas y determinar el nivel de riesgo que posee 

actualmente, además de establecer medidas de control para el nivel de riesgo 

determinado para la empresa agrícola. 

 

3.1.- PROTOCOLO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICO DE 

TRABAJADORES EXPUESTOS A PLAGUICIDAS 

 

 Producto del aumento sustantivo que se ha consignado en las últimas décadas a 

nivel nacional de las superficies destinadas para la siembra de cultivos, ha generado una 

gran expansión frutícola del sector agrícola teniendo un gran incremento en las 

exportaciones del país, con la incorporación de tecnologías modernas y una demanda 

cada vez más creciente por insumos, entre ellos, los plaguicidas; productos que desde 

hace mucho tiempo ha generado el interés del Gobierno, por la gran cantidad de 

trabajadores que sufrían intoxicaciones agudas a causa de la exposición a este tipo de 

agente. 

 El Ministerio de Salud conformo en 1993 la Red Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica en Plaguicidas (REVEP); iniciando la vigilancia de las Intoxicaciones 

Agudas por Plaguicidas (IAO) que acontecían en el país. En su inicio, la notificación de 

estos eventos fue de tipo voluntaria desde los establecimientos públicos de salud a los 

Servicios de Salud del país, pero a partir del año 2004 estas notificaciones tienen el 

carácter de obligatorias e inmediatas, en la cual se incluyen las intoxicaciones de origen 

laboral, accidental no laboral, voluntaria y provocada. 

 En cifras recopiladas del número de afectados por intoxicaciones Agudas por 

Plaguicidas a nivel nacional en los últimos años, cabe mencionar que los números no 

han tenido los grandes cambios positivos que ha esperado el Ministerio de Salud, donde 

por mencionar en el año 2009, llegó a 5 por 100.000 habitantes y en el año 2010 llama la 

atención que esta alcanzó solo a 3,6 por 100.000 habitantes. En cuanto al perfil de los 
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casos, la mayor parte de estos se presenta en hombres, sin embargo, las más afectadas en 

los brotes de intoxicación son las mujeres.4 

 En relación al tipo de exposición, en general, las intoxicaciones laborales son las 

que se mantienen en primer lugar, seguidas de las accidentales no laborales. En donde 

las intoxicaciones de origen laboral son consideradas como accidentes del trabajo, de 

acuerdo a la Ley Nº 16.744, alcanzando al 72% de las Intoxicaciones Agudas por 

Plaguicidas notificadas el año 2009 y al 64,9% las del año 2010, que correspondieron a 

608 y 399 trabajadores respectivamente.5 

 En el contexto de esta situación epidemiológica el Ministerio de Salud, a través 

del Departamento de Salud Ocupacional elaboró este instrumento o herramienta cuyo 

propósito es entregar directrices para la vigilancia de la salud de los trabajadores 

expuestos a plaguicidas a nivel nacional, además de homologar las acciones de 

prevención existentes en los lugares de trabajo relacionados con este tipo de riesgo 

químico, tanto a lo que se refiere a vigilancia ambiental, como la vigilancia de salud a 

los trabajadores expuestos a algún tipo de plaguicida durante su jornada laboral, para de 

esta manera evitar o detectar precozmente posibles daños a la salud debido a la 

exposición, aportando de esta manera, importantes antecedentes para la elaboración de 

estrategias de intervención más eficiente contra este tipo de producto, que cobran real 

importancia para combatir posibles intoxicaciones agudas generadas a consecuencia de 

la exposición, cumpliendo con esto el objetivo por el cual el protocolo fue elaborado. 

 La aplicación del protocolo es de carácter obligatorio para los organismos 

administradores de la Ley n°16.744/68 Ministerio del Trabajo y Previsión Social; 

Subsecretaria de Previsión Social, y para las empresas donde exista la utilización de 

plaguicidas entre sus labores, exponiendo a sus trabajadores a este tipo de producto 

tóxico, el cual pudiese generar riesgos a la salud de estas personas.  

 Si la empresa no tuviese o aplicase este documento, podría ser infraccionada por 

parte de la Autoridad Sanitaria, entidad responsable de fiscalizar el cumplimiento de la 

presencia y aplicación de este protocolo. 

 

3.2- PLAGUICIDAS 

 

 Será considerado cualquier tipo de sustancia, mezcla de ellas o agentes que sean 

destinados para ser aplicados en el medio ambiente, animales o plantas, con el objetivo 

                                                           
4 Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de Trabajadores Expuestos a Plaguicidas. 
5 Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de Trabajadores Expuestos a Plaguicidas. 
 



44 

 
 

de prevenir, controlar o combatir cualquier tipo de organismo que sea capaz de producir 

daños en las personas, animales, plantas, semillas y objetos inanimados. 

3.2.1- CLASIFICACIÓN DE PLAGUICIDAS 

 Debido a la gran cantidad de distintos tipos de plaguicidas que existen 

actualmente en el mercado, la Organización Mundial de la Salud (OMS) recomendó una 

clasificación toxicológica basada en el grado de peligrosidad que posee este tipo de 

producto tóxico, entendido como la capacidad de producir daño agudo a la salud por una 

o múltiples exposiciones en un tiempo relativamente corto. Esta clasificación se estable 

para los plaguicidas formulados en estado líquido y sólido, como se muestra en la Figura 

3-1, además de dividirlos según el nivel de riesgo que produce para la salud de las 

personas expuestas a plaguicidas, indicada en la Figura 3-2. 

 

 

Fuente: Clasificación según Organización Mundial de la Salud (OMS) 

Figura 3-1. Clasificación toxicológica de los plaguicidas. 

 

 

Fuente: Clasificación según Organización Mundial de la Salud (OMS) 

Figura 3-2. Banda de color de las etiquetas según la clasificación toxicológica. 
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3.2.2- EFECTO GENERADOS EN TRABAJADORES POR EXPOSICIÓN A 

PLAGUICIDAS 

 

 En la actualidad existe una masiva utilización de plaguicidas en el área agrícola a 

nivel nacional, amplificado a su libre venta y escaso conocimiento por parte de los 

usuarios sobre los riesgos que conlleva usar este tipo de producto, crean un escenario 

que facilita la aparición de intoxicaciones, sean estas del tipo laboral, accidental o 

intencional de personas que desempeñen labores exponiéndose a este tipo de producto 

tóxico. 

 En el rubro agrícola existe gran diversidad de actividades laborales en las que 

hay exposición a este tipo de productos, siendo los trabajadores más afectados aquellos 

que se desempeñen en tareas tales como aplicación, preparación o mezclado de estos 

productos tóxicos, los que presentan una mayor exposición a este tipo de agente, 

implicando tener un contacto directo y frecuente con los plaguicidas utilizados para 

combatir los diferentes tipo de plagas que pueden aquejar a las empresas en sus predios 

agrícolas. 

 Existen grupos vulnerables de trabajadores, como son los pequeños productores y 

campesinos, dada la falta de asesoría técnica, capacitación en la manipulación, y 

dificultad para obtener recursos para la compra de Elementos de Protección Personal 

(EPP).   

 Dentro de las principales actividades laborales en las cuales se podría presentar 

exposición a plaguicidas se encuentran:    

➢ Aplicación de plaguicida vía  aérea o terrestre. 

➢ Aplicación de plaguicidas en viviendas, bodegas, lugares públicos, otros. 

➢ Aplicación de plaguicidas en campaña y emergencias sanitarias y/o fitosanitarias 

(ej. Chagas, mosquitos, otros.) 

➢ Operación de cámara de fumigación (cámaras de bromuro de metilo y de 

anhídrido sulfuroso). 

➢ Fumigación de silos, bodegas, barcos, entre otros. 

 El uso de plaguicidas indiscriminado y sin tomar ningún tipo de medida de 

seguridad podría generar una serie de efectos nocivos para la salud de las personas que 

se vean expuestas a este agente, generando en sus cuerpos diferentes tipos de 

intoxicaciones producto de la frecuencia de exposición a los agentes que conforman el 

producto tóxico que es utilizado en los predios de las empresas agrícolas, estos tipos de 

intoxicaciones pueden ser las siguientes: 
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➢ Intoxicación Aguda: Exposición de corta duración y absorción rápida del tóxico, 

generada de una dosis única o múltiple en un período no superior a 24 horas.   

En general los síntomas de este tipo de intoxicación aparecen rápidamente en la salud 

del personal expuesto. Manifestándose clínicamente con efectos sistémicos, (nauseas, 

vértigo, sudoración, cansancio, bradicardia, miosis, dificultad para respirar), o 

localizados (dermatitis, escozor, dolor de pecho o estomago, cefalea, ardor de cara y 

ojos). Además pueden ser cuadros clínicos leves, menos graves, graves o fatales. 

➢ Intoxicación Subaguda: Exposiciones frecuentes o repetidas en periodos de 

varios días o semanas antes de que se presentes los síntomas, periodo inferior o igual a 

90 días, pudiendo causar en el organismo daños biológicos o incluso la muerte de la 

persona. 

➢ Intoxicación Crónica: Es el resultado de exposiciones repetidas o continuas 

durante un largo período de tiempo, con absorción de dosis relativamente bajas. Los 

signos de intoxicación se manifiestan debido a que el tóxico se acumula en el organismo 

en cada exposición (cantidad de tóxicos eliminada es menor que la absorbida). 

Manifestándose en el organismo con síntomas como : cataratas, lesiones al hígado, daño 

en los pulmones, irritación en la piel, disminución de la fertilidad, esterilidad, 

malformaciones, cáncer, daños en el cerebro y en los nervios. 

 Cuando la persona presenta algún tipo de síntoma generado por una exposición a 

plaguicida pudiendo ocasionarse por ingesta o intoxicación, se deberá realizar un 

llamado al número del convenio CITUC/AFIPA o en caso de ocurrir algún tipo de 

accidente que tenga relación con el uso de este tipo de producto llamar al número de 

CITUC Emergencias Químicas, derrames o incendios, teniendo un horaria de atención 

las 24 horas del día, los 7 días de la semana, en caso de tener algún tipo de consulta por 

lo acontecido, esté deberá ser realizado en horario de oficina llamando al número de 

DOW AGROSCIENCES, indicado en la etiqueta del producto utilizado, datos que se 

mostrarán en la Figura 3-3. 

 

 

Fuente: Etiqueta de plaguicida. 

Figura 3-3. Números a marcar en caso de accidente, ingestión o intoxicación generada 

por la utilización de un plaguicida. 
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 En caso de que una persona sufra algún tipo de intoxicación generada por la 

exposición a plaguicida corresponderá mostrar la etiqueta, folleto o envase del producto 

al cual fue expuesto el trabajador al personal de salud. 

3.2.3- FORMAS DE INGRESO AL ORGANISMO 

 Los efectos generados en la salud de las personas que se vean con algún grado de 

intoxicación producto de una continua dosis de exposición a plaguicida, se integran al 

organismo por medio de 4 vías de ingreso, las cuales se detallarán a continuación: 

➢ Vía Cutánea: 

El ingreso se produce por contacto y absorción por la piel, como se demuestra en la 

Figura 3-4, el que es facilitado por la permanencia prolongada del producto tóxico en la 

piel, falta de aseo posterior y posibles lesiones cutáneas. 

Muchas veces los trabajadores no cuentan con la ropa de trabajo adecuada ni tampoco 

con los medios necesarios para un baño posterior a la aplicación del producto, por lo que 

tienen un contacto extenso y duradero con los agentes químicos, que pueden disolverse 

en el sudor o en la grasa cutánea o penetrar por lesiones existentes en la piel. Es una 

forma frecuente de intoxicación laboral producida por la exposición a plaguicidas. 

 

 

Fuente: Higiene tóxica. 

Figura 3-4. Vía cutánea de ingreso del plaguicida al organismo. 

 

➢ Vía Respiratoria: 

Las distintas modalidades de aplicación de estos productos contaminan la atmósfera que 

respira el trabajador, penetrando por inhalación al organismo de la persona que se 

encuentre expuesta al producto tóxico, como se demuestra en la Figura 3-5. 
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Fuente: Higiene tóxica. 

Figura 3-5. Vía respiratoria de ingreso del plaguicida al organismo. 

 

➢ Vía Ocular: 

El ingreso al organismo se produce por los ojos al no estar protegidos correctamente por 

anteojos o máscaras faciales adecuadas, mostrada en la Figura 3-6. En caso de una 

contaminación debe lavar rápidamente los ojos usando abundante agua. 

 

 

Fuente: Manual de prevención de riesgos en el uso de plaguicidas. 

Figura 3-6. Vía ocular de ingreso del plaguicida al organismo. 
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➢ Vía Digestiva: 

El ingreso al organismo se produce cuando se come o bebe alimentos contaminados 

directamente por el plaguicida, o se lleva objetos a la boca que estuvieron en contacto 

con el producto, como se señala en la Figura 3-7. 

 

 

Fuente: Higiene tóxica. 

Figura 3-7. Vía digestiva de ingreso de plaguicida al organismo. 

 

3.2.4- DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS 

 

 Dentro de la conformación del protocolo, se es necesario comprender el 

significado de ciertas términos utilizados, para interpretar lo señalado en cada una de las 

etapas, algunas de estas palabras son las que se mostrarán a continuación: 

➢ Plaguicidas o Pesticidas: Se considera como cualquier sustancia, mezcla de ellas 

o agente destinado a ser aplicado en el medio ambiente, animales o plantas, con el objeto 

de prevenir, controlar o combatir organismos capaces de producir daños a personas, 

animales, plantas, semillas u objetos inanimados. 

➢ Clasificación toxicológica: Se basa en el grado de peligrosidad, entendido como 

la capacidad de producir daño agudo a la salud de las personas cuando se produce una o 

múltiples exposiciones en un tiempo relativamente corto. 

➢ Exposición a plaguicida: Se considera cuando un individuo se encuentra expuesto 

en la vecindad inmediata de este tipo de producto tóxico, pudiendo integrarse por las 

vías de ingreso al medio interno del organismo, como lo son: la piel, mucosa, 

respiratoria y digestiva. 

➢ Plaga: Cualquier organismo vivo que cause un efecto no deseado, por ejemplo: 

plantas, malezas, insectos, hongos, nemátodos, arañas, gusanos, ratones, bacterias u 

otros. 
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➢ Periodo residual: Se denomina periodo residual al tiempo que los plaguicidas 

permanecen activos después de su aplicación, conservando propiedades tóxicas en 

relación a las plagas a controlar u otras especies. 

Dependerá de las características químicas y físicas del producto, de la formulación que 

se emplee, de la concentración y las condiciones climáticas después de su aplicación. 

➢ Período de carencia: Es el tiempo legalmente establecido, expresado usualmente 

en número de días que debe transcurrir entre la última aplicación de un fitosanitario y la 

cosecha del fruto. En el caso de aplicaciones post cosecha, se refiere al intervalo entre la 

última aplicación y el consumo del producto agrícola. 

➢ Periodo de reentrada: Es el tiempo mínimo que debe esperarse después de la 

aplicación del plaguicida para el ingreso de personas y animales al área tratada. 

➢ Tolerancia o límite máximo de residuos: La tolerancia o tolerancia legal es la 

cantidad máxima de residuos permitida por la ley para un producto cosechado o 

producto alimenticio particular. Es expresada en partes por millón (p.p.m) o miligramos 

por kilo (mg/kg). 

➢ Rango o espectro de acción: Capacidad de actuar del plaguicida sobre uno o más 

tipos de plagas existentes, pudiendo ser de rango de acción amplio o selectivo. 

➢ Espectro de acción amplio: Se caracterizan porque con un mismo plaguicida se 

atacan varios tipos de plagas. 

➢ Espectro de acción selectivo: Se caracterizan porque atacan preferentemente a un 

tipo específico de plaga, condición importante en los herbicidas, para que ataquen sólo a 

las plantas indeseables de un cultivo, sin dañarlo. 

➢ Formulación: Termino que se usa para denominar al producto final, que contiene 

los diversos componentes de un plaguicida, el cual puede poseer uno o más ingredientes 

activos más algunos aditivos. 

➢ Sustancia o Ingrediente activo: Son los químicos en los plaguicidas o pesticidas 

que matan, controlan o repelen plagas. 

➢ Aditivos: Son ingredientes inertes o adyuvantes, que facilitan el transporte y sus 

características físicas y químicas de las formulaciones. 

➢ Adherentes: Son adyuvantes destinados a aumentar la adherencia de un 

ingrediente activo. 

➢ Emulsionantes: Son adyuvantes que permiten que el ingrediente activo se mezcle 

con el agua formando una emulsión y aumenta la estabilidad de ésta. 

➢ Humectantes: Son adyuvantes que disminuyen la tensión superficial de un 

líquido aumentando la tendencia de éste a establecer contacto con la superficie de un 

sólido. 
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➢ Toxicidad: Es el grado de efectividad que poseen las sustancias que por su 

composición se consideran tóxicas, capacidad inherente capaz de producir daño a un 

organismo vivo o provocar su muerte. 

➢ DL50 (Dosis letal 50): Corresponde a la cantidad de producto necesaria para 

causar la muerte del 50% de un grupo de animales de prueba. Es una forma de medir el 

envenenamiento potencial a corto plazo (toxicidad aguda) de un material. 

➢ Elementos de protección personal: todo equipo, aparato o dispositivo 

especialmente proyectado y fabricado para preservar el cuerpo humano, en todo o en 

parte, de riesgos específicos de accidentes del trabajo o enfermedades profesionales. 

➢ Escozor: Sensación de picor y ardor intenso y doloroso parecida a la que produce 

una quemadura. 

➢ Disartria: trastorno motor del habla como resultado de una lesión neurológica del 

componente motor del sistema motor del habla 

➢ Ataxia: Síntomas que se manifiesta con la pérdida de la coordinación. Puede 

afectar los dedos, manos, extremidades superiores e inferiores, al cuerpo, al habla o a los 

movimientos oculares. 

➢ Bradicardia: descenso de la frecuencia cardíaca bajo las 60 pulsaciones por 

minuto en un estado de reposo. 

➢ Epistaxis: Hemorragia nasal. 

➢ Miosis: disminución del tamaño o contracción de la pupila del ojo. 

➢ Cefalea: Dolor de cabeza intenso y persistente que va acompañado de 

sensaciones de pesadez. 

➢ CITUC: Centro de información toxicológica de la Pontífice Universidad Católica 

de Chile. 

➢ AFIPA: Asociación nacional de fabricantes e importadores de productos 

fitosanitarios agrícolas. 
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4- DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA EMPRESA 

 

 En una primera instancia los antecedentes que fueron recopilados sobre la 

Empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A; pudo determinarse la ausencia de 

un Protocolo de Vigilancia Epidemiológica para Trabajadores Expuestos a Plaguicida, 

originando la importancia de detectar los riesgos presentes durante la manipulación del 

producto al interior de la empresa, que puede llegar a generar intoxicaciones agudas en 

las personas expuestas al momento de la preparación y posterior aplicación de los 

plaguicidas. 

 Actualmente la organización posee procedimientos de trabajo siendo cumplidos a 

cabalidad por los trabajadores involucrados en la preparación y posterior aplicación de 

los plaguicidas, además de respetar lo indicado en la hoja de seguridad de los productos, 

cumpliendo con las medidas indicadas para cada uno de los plaguicidas dispuesto a ser 

utilizados en la empresa agrícola. 

 

4.1- PLAGUICIDAS AL INTERIOR DE LA ORGANIZACIÓN 

 

 A través de este análisis se pudo recopilar información de la trazabilidad de las 

condiciones en las cuales se ven involucrados los pesticidas al interior de la empresa 

agrícola, abarcando desde su ingreso, preparación y posterior aplicación, además de las 

condiciones de seguridad que deben ser ejercidas durante las labores previamente 

indicadas: 

 

4.1.1- INGRESO A LA EMPRESA 

 

 Será responsabilidad de la empresa comercializadora del producto "Copeval", 

capacitar a sus trabajadores respecto de las medidas de seguridad que deberán ser 

adoptadas para transportar el producto desde su lugar de origen hasta su posterior 

ingreso al interior de la empresa, quienes serán responsables de seguir el protocolo de 

seguridad a modo de evitar cualquier tipo de riesgo relacionado al momento de 

movilizar el producto desde el vehículo hasta la bodega común de almacenamiento de 

pesticidas establecida por la organización. 

 

4.1.2- ALMACENAMIENTO EN BODEGA DE PESTICIDAS 

 

 En el presente es posible encontrar al interior de la organización una bodega de 

 



54 

 
 

 almacenamiento de sustancias peligrosas ubicada en un sector con una leve inclinación, 

evitando de esta manera posibles inundaciones y fuera del alcance de potenciales 

aluviones, bodega que se encuentra correctamente demarcada, señalizada y destinada 

especialmente para depositar los pesticidas que serán utilizados durante el transcurso del 

año por la empresa agrícola, como se logra demostrar en la Figura 4-1,cabe mencionar 

que la bodega cumple con las disposiciones señaladas por el Decreto Supremo n°43/16 

Ministerio de Salud, donde en su interior es posible encontrar los pesticidas utilizados 

por la empresa almacenados separados entre sí, dentro de sus envases correspondientes, 

con su etiquetado debidamente visible y sobre una estantería  apropiadamente 

señalizada, como se puede identificar demostrado en la Figura 4-2, además de toda la 

información que corresponde, tal como: hojas de datos de seguridad de los productos y 

cantidades que entran y salen del interior de la bodega, señalética indicadora de peligro, 

sistemas de extinción y derrames, y los distintos tipos de plaguicidas usados para atacar 

las diferentes plagas que afectan al producto en el predio agrícola, como se muestran en 

la Figura 4-3 y Figura 4-4. 

 

 

Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 4-1. Bodega de pesticidas Empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

 

 

Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 4-2. Estantería al interior bodega de pesticidas Empresa AGRÍCOLA LOMAS 

DE POCOCHAY S.A 
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Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 4-3. Sistema de derrame al interior bodega de pesticidas Empresa AGRÍCOLA 

LOMAS DE POCOCHAY S.A 

 

 

Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 4-4. Señalética y sistema de extinción de incendios al interior bodega de 

pesticidas Empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

 

 Los productos que se mantienen actualmente en la bodega de almacenamiento de 

pesticidas de la empresa, son en su total 5 diferentes productos (ANEXO 2), los que se 

indican a continuación en la Tabla 4-1: 
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Tabla 4-1. Productos almacenados en bodega de pesticidas. 

Pesticidas 

almacenados 

Características 

Vertimec 018 EC 

Acaricida-Insecticida, actúa principalmente por ingestión y 

contacto directo con arañitas e insecto frutales, 

paralizándolos lo que hace que no se alimenten, no ovipone y 

dentro de un corto tiempo muera. 

Terbutilazina 500 

SC 

Herbicida de suelo activo, controla las malezas anuales y 

gramíneas, absorbido principalmente por las raíces, pero 

también absorbido por el follaje. 

Winspray Miscible 

COA 

Aceite parafínico miscible, con acción insecticida-acaricida 

de contacto, para el control de huevos y adultos de arañitas, 

chanchito blanco 

Rango 75 WG 

Herbicida sistémico no selectivo recomendado para el control 

post emergencia de maleza anuales y perennes, hoja ancha y 

arbustivas. Aplicación dirigida a la maleza emergente. 

Goal 2 EC 

Herbicida de pre y post emergencia para el control de maleza 

anuales de hoja ancha y algunos gramíneas anuales, 

provocando su muerte al contacto con el follaje a través de la 

ruptura de membranas celulares. 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.1.3- MANIPULACIÓN Y MEZCLA DE PESTICIDAS 

 

 Durante esta labor el personal responsable de la bodega de pesticidas (con su 

correspondiente capacitación) será encargado de manipular los envases de los pesticidas 

al interior de la bodega, quien deberá en una primera instancia leer lo indicado en la 

etiqueta del envase del producto tóxico, donde se señalan los equipos de protección 

personal que deben ser utilizados por las personas para el seguro desempeño de su labor, 

la forma correcta para realizar la preparación de la mezcla, además de indicar la cantidad 

de dosis que debe ser retirada del envase para posteriormente ser pesada en una balanza, 

la maquina que se muestra en la Figura 4-5, determinando la cantidad exacta de 

plaguicida que debe ser utilizado en la posterior mezcla.  
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Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 4-5. Balanza de pesaje de dosis de plaguicida Empresa AGRÍCOLA LOMAS DE 

POCOCHAY S.A 

 

 Luego la dosis de plaguicida extraída del envase es diluida con lo indicado en la 

etiqueta del producto, siendo realizado en un lugar con adecuada ventilación natural, 

para evitar potenciales intoxicaciones de las personas que se mantengan expuestas 

durante la realización de esta tarea; de esta manera, es acatado lo señalado en la etiqueta 

del plaguicida, siendo posible que el producto cumpla su función y pueda ser aplicado 

atacando la plaga existente al interior de la empresa agrícola de manera segura, tanto 

para el medio ambiente, como para las personas que se encuentren expuestas al 

producto. 

 

4.1.4- APLICACIÓN DEL PRODUCTO 

 

 Para realizar esta tarea el personal encargado debe seguir el protocolo de 

seguridad mantenido en la empresa, en donde se deberá en primer lugar leer la etiqueta 

del envase del plaguicida para equiparse con cada uno de los elementos de protección 

personal correspondientes para la labor, como se muestra en la Figura 4-6, además se 

deberá establecer una zona de seguridad, zona la cual es prohibido el ingreso de personal 

sin capacitación de los peligros de los productos utilizados, sin previa autorización por la 

persona encargado de la empresa y sin equipamiento de protección personal hasta que el 

periodo de reingreso haya finalizado.  
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Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 4-6. Aplicación de plaguicida con elementos de protección personal 

correspondientes Empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

 

 Una vez concluida la aplicación del producto en el lugar determinado, el personal 

expuesto realiza el lavado del equipamiento utilizado en una zona establecida por la 

empresa para esta labor, donde el traje será lavado en duchas de las cuales el agua usada 

será almacenada en estanques para su posterior tratamiento y la maquinaria 

pulverizadora empleada en la tarea de aplicación del producto será lavada en una zona 

establecida al interior de la empresa (Figura 4-7), donde el agua utilizada es derramada 

al suelo de la zona delimitada, tratamiento permitido por la Autoridad Sanitaria para 

reducir la extensión de terrenos contaminados con este método de limpieza de maquinas 

pulverizadoras.  

 

 

Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 4-7. Zona de lavado de maquinas pulverizadoras Empresa AGRÍCOLA LOMAS 

DE POCOCHAY S.A 
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 La empresa ejecuta aplicaciones de distintos plaguicidas en las diferentes zonas 

del predio agrícola durante todo el transcurso del año y como medida de seguridad para 

cada uno de los días de aplicación, deja un periodo de reingreso a la zona tratada de 1 

día y un periodo de carencia de 2 días para la cosecha del producto, medida preventiva 

para evitar potenciales daños a la salud de las personas. 

 La organización tiene establecido para ser considerado aplicado un umbral del 

6% de presencia de la plaga en el predio agrícola, dentro de los cuales para combatir con 

plaguicidas de tipo herbicida a plagas como por ejemplo: se estableció que para un buen 

control de este tipo de plaga, la maleza posea una altura de 10 a 15 centímetros, al 

momento de realizar la aplicación del plaguicida sobre ella. 

 Para realizar esta labor la empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A; 

se estableció una cantidad de aplicadores para cada uno de los días que sea necesario 

realizarlo, número que fluctúa entre 3 a 4 personas para cada zona de aplicación en el 

predio agrícola.  

 Actualmente la organización cuenta con dos sistemas de pulverización de 

plaguicida, lo cual depende del tipo de plaga que se quiera atacar y de la clasificación 

toxicológica que posea el producto que será utilizado, para productos que no representen 

un mayor peligro para la salud de las personas la empresa usa preferentemente maquinas 

pulverizadoras bombas de espalda, pero para plaguicidas que representen mayor nivel de 

toxicidad el personal maneja maquinas pulverizadoras con una cantidad de 2000 litros de 

producto para ser aplicado en el sector establecido, como se muestra en la Figura 4-8. 

 

 

Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 4-8. Maquina pulverizadoras Empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY 

S.A 

 



60 

 
 

4.2- PERSONAL PARA EL USO Y APLICACIÓN DE PLAGUICIDAS 

 

 La empresa agrícola consta de un total de 12 personas debidamente capacitadas, 

en la empresa externa AGROINT LDTA de la Ciudad de La Calera efectuada el día 17 

de Julio del presente año por el Organismo Técnico de Capacitación, quien realizo la 

capacitación correspondiente a todo el personal con un tiempo de duración de 30 horas, 

para la aprobación de los requisitos básicos para el desarrollo de la actividad de uso y 

manejo de plaguicidas al interior de la organización. Las personas que se encuentran 

capacitadas para esta labor son las que se nombrarán en la Tabla 4-2, que se indicará a 

continuación. 

 

Tabla 4-2. Personal capacitado para el uso y manejo de plaguicida 

N° Nombre del Trabajador Cargo Edad  Años en la Empresa 

1 Luis Oyanedel Oyanedel Jefe Bodega 43 años 17 años 

2 Luis Olmos Espinoza Aplicador 52 años 7 años 

3 Luis Olivares Maturana Aplicador 42 años 2 años 

4 Eduardo Salinas Aballay Bodeguero 36 años 14 años 

5 Juan Aros Díaz Aplicador 36 años 2 años 

6 Ángel Aros Díaz Aplicador 40 años 5 años 

7 José Valenzuela Soto Dosificador 37 años 15 años 

8 Nelson Briones Olivares Aplicador 28 años 2 años 

9 Luis Jeria Hernández Aplicador 39 años 14 años 

10 Michael Bustamante Valenzuela Aplicador 22 años 2 años 

11 César Jil Espinoza Aplicador 54 años 10 años 

12 Jorge Estay Valenzuela* Aplicador 19 años 2 años 

Fuente: Empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

 

4.3- ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL QUE SE UTILIZAN 

 

 La empresa agrícola para el cuidado y prevención del personal en alguna de sus 

labores hace entrega de los siguientes elementos de protección personal, indicados en la 

Tabla 4-3, elementos de uso obligatorio para cualquier persona que se vea expuesta al 

producto tóxico al interior de la organización. 
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Tabla 4-3. Elementos de protección personal utilizados durante la exposición. 

Nombre Imagen Descripción 

Buzo de 

protección 

Steelpro 

7770 
 

Traje elaborado con tela no tejida con film 

microporoso, con costuras selladas a fin de reducir 

al máximo el ingreso de particulas y salpicaduras 

de liquidos. 

Bota de 

goma 

 concretera  

 

Bota de goma fabricada en compuestos basados en 

mezclas de elastómeros naturales y/o sintéticos con 

buenas propiedades mecánicas. Buena aislación 

eléctrica en tensiones bajo los 600 volts. 

Respirador 

Sky Blue 

 M 1.2 

 

Ajustable al rostro mediante bandas elásticas, con 

dos válvulas de inhalación y una válvula de 

exhalación extra delgadas. Posible de usar contra 

todo tipo de contaminantes particulados y 

químicos. 

Antiparras de 

seguridad 

 

Antiparra con excelente visión periférica, 

protección contra salpicaduras químicas o 

impactos, con protección contra rayos ultravioletas 

y pestaña nasal amplia. 

Protector 

facial 

 

Protección de ojos y rostro, visor de polímero 

transparante resistente a químicos, protege contra 

polvos, impactos a altas velocidades, virutas, 

salpicaduras químicas y otras sustancias. 

Guantes 

químicos 

G80 de 

Nitrilo 13'' 
 

Usados para entrar en contacto con solventes, 

combustibles y grasas. Conformados de un 

recubrimiento externo de nitrilo proporcionando 

una barrera contra la penetración de sustancias 

químicas. 

Filtro 

plástico 

mixto  

 

Filtro para ser utilizado contra gases acidos, cloro 

acido clorhidrico, anhidrico sulforoso, vapores 

organicos, particulados y/o acuosos. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.4- LUGAR DE APLICACIÓN DE LOS PLAGUICIDAS 

 

 Actualmente la organización cuenta con una superficie plantada de 107 hectáreas 
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 como se muestra en la Figura 4-9, fraccionadas en 6 sectores (siendo posible 

diferenciarlos con un color diferente), cada uno dividido en distintos bloques de 

plantación de palta Hass, indicada en la Tabla 4-4; en los cuales en distintas épocas del 

año son atacados por distintos tipos de plagas y por lo tanto; son aplicados diferentes 

tipos de plaguicidas en cada uno de los sectores, esto hace que existan distintas fechas de 

cosecha en el predio agrícola haciendo que exista un continuo flujo de producción de 

palta Hass durante todo el año.  

 

 

Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 4-9. Vista superior superficie plantada Empresa AGRÍCOLA LOMAS DE 

POCOCHAY S.A 

 

Tabla 4-4. Segmentación de superficie de aplicación de plaguicidas 

Sector 1 2 3 4 5 6 

Bloque 

1 1 1 1 1 1 

2 2 2 2 2 2 

3 3 3 3 3 3 

4 4 4 4 4 4 

 

 

 

 

5 5 5 5 5 

6 6 6 6 6 

 

 

 

 

 

 

7 7 

 
8 

Color 

      Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 



63 

 
 

4.5-MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

 La empresa agrícola para el cuidado de su infraestructura, personal y fruto 

producido, posee distintas medidas de seguridad para ser realizadas en caso de 

presentarse una emergencia al interior del predio agrícola, estableciendo procedimientos 

de higiene y seguridad que deben ser cumplidos por toda persona que haga ingreso al 

interior de la empresa, creando zonas de seguridad para el resguardo de su personal, 

manteniendo con buen funcionamiento el sistema de regadío de cada uno de los sectores 

de plantación, el cual sería accionado en caso de presentarse un incendio en alguno de 

los sectores y teniendo ubicados extintores de incendio en diferentes sectores al interior 

de la empresa, como se indica en la Tabla 4-5. 

 

Tabla4-5. Extintores de incendio al interior de la empresa agrícola 

N° Ubicación en la Empresa Tipo Fecha de Vencimiento Contenido Nominal 

1 Bodega de maquinarias Polvo químico seco Agosto del 2018 10 kilos 

2 Bodega de fertilizantes n°1 Polvo químico seco Agosto del 2018 10 kilos 

3 Zona de combustible Polvo químico seco Agosto del 2018 10 kilos 

4 Comedor Polvo químico seco Agosto del 2018 10 kilos 

5 Taller mecánico Polvo químico seco Agosto del 2018 10 kilos 

6 Bodega de pesticidas Polvo químico seco Agosto del 2018 10 kilos 

7 Bodega de fertilizantes n°2 Polvo químico seco Agosto del 2018 10 kilos 

8 Oficina de administrativa Polvo químico seco Agosto del 2018 6 kilos 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.1- VIGILANCIA AMBIENTAL DEL PUESTO DE TRABAJO 

 

 Durante esta etapa se identificarán factores ambientales que puedan afectar la 

salud de los trabajadores expuestos a plaguicidas al interior de la empresa AGRÍCOLA 

LOMAS DE POCOCHAY S.A; para luego recopilar toda la información necesaria para 

evaluar y posteriormente clasificar el nivel de riesgo que posee la exposición a 

plaguicidas por parte del personal, mediante el uso de un método cualitativo, basado en 

el Protocolo de Vigilancia Epidemiológica a Plaguicidas (ANEXO 3). 

 

5.1.1- INVENTARIO DE PLAGUICIDAS 

 

 La empresa agrícola mantiene correctamente almacenado en su bodega de 

pesticidas distintos tipos de productos utilizados para atacar las diferentes plagas que 

afectan en el predio agrícola, indicados en la Tabla 5-1. 

 

Tabla 5-1. Inventario de plaguicidas 

Nombre del Producto Tipo de Compuesto Categoría Toxicológica 

Vertimec 018 EC 
Insecticida-

Acaricida 

Grupo II Moderadamente 

peligroso 

Terbutilazina 500 SC Herbicida Grupo III Poco peligroso 

Winspray Miscible COA 
Insecticida-

Acaricida 

Grupo IV Producto que 

normalmente no ofrece peligro 

Rango 75 WG Herbicida 
Grupo IV Producto que 

normalmente no ofrece peligro 

Goal 2 EC Herbicida 
Grupo IV Producto que 

normalmente no ofrece peligro 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5.1.2- INVENTARIO DE PROCESOS 

 

 Los procesos que implican un contacto por parte del personal con los plaguicidas 

utilizados por parte de la empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A; son los 

que se nombrarán a continuación en la Tabla 5-2. 
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Tabla 5-2. Inventario de procesos 

Proceso Procedimiento 

Inspección de 

terreno. 
Monitoreo de plagas que afectan al predio agrícola.  

Orden de 

aplicación 

necesaria. 

Orden de aplicación indicando tipo, lugar y cantidad de producto 

necesario. 

Orden de 

compra 

Generación de orden de compra del tipo de producto y cantidad a ser 

necesaria por la empresa. 

Autorización por parte de la Administración de la empresa para la orden 

de compra emitida. 

Compra de plaguicidas a ser usados, si no es posible encontrarlo en la 

bodega de pesticidas. 

Inspección de 

plaguicidas 

ingresados 

Llegada de los productos a la empresa. 

Ingreso de los plaguicidas al interior de la bodega de pesticidas. 

Se deberá leer la etiqueta del producto por posibles incompatibilidades 

entre ellos, para ser dispuestos de manera segura. 

Se almacenan los productos según el tipo y contenido del envase. 

Inventario de productos almacenados al interior de la bodega de 

pesticidas. 

Orden de 

aplicación 

fitosanitaria 

Orden de aplicación de fitosanitario para atacar plaga detectada, 

indicando cantidad de dosis, lugar, tipo y maquinaria de ser usada para 

la aplicación. 

Recibo por parte del encargado de bodega de la orden de aplicación. 

Manipulación 

de envases de 

plaguicida 

Se deberá leer lo indicado en la etiqueta del producto. 

Colocación de equipo de protección personal según lo indicado en la 

etiqueta del producto. 

Extracción de dosis del envase del plaguicida para ser pesada en la 

balanza. 

Se vierte el exceso de producto extraído en el envase, para 

posteriormente ser sellado nuevamente. 
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En caso de utilizar la totalidad del producto del recipiente, se realiza el 

método de triple lavado vertiendo el líquido al interior de la maquinaria 

a ser utilizada para la aplicación. Luego el envase es cortado y 

almacenado en la zona de acopio de recipientes, para posteriormente ser  

transportado a los lugares de recepción de envases con triple lavado 

(programa de AFIPA). 

Mezcla de dosis 

de plaguicida 

Se ubica la maquinaria a ser usada para la aplicación en un lugar con 

correcta ventilación natural. 

 

Colocación de equipo de protección personal según lo indicado en la 

etiqueta del producto. 

Se deberá leer lo indicado en la etiqueta del producto. 

Se diluye la dosis extraída con lo señalado en la etiqueta del envase de 

plaguicida dentro de la máquina para ser utilizada para la aplicación. 

Aplicación de 

plaguicida 

Se deberá leer lo indicado en la etiqueta del producto. 

Colocación de equipo de protección personal según lo indicado en la 

etiqueta del producto. 

Se transporta la maquinaria al bloque del predio agrícola 

correspondiente a ser tratado. 

Se acordona el sector a ser tratado con plaguicida, prohibiendo el 

ingreso de personal sin protección personal. 

Se aplica el plaguicida en el sector, de la manera indicada en la etiqueta 

del producto. 

Una vez acabada la aplicación, los aplicadores deberán ducharse para 

eliminar el plaguicida adherido al buzo de protección. Además de lavar 

cada uno de los implementos utilizados. 

Se lava la maquinaria usada en el lugar establecido por la empresa 

agrícola (Zona de lavado de maquinaria o excedente de aplicación). 

Fuente: Elaboración propia. 
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 La empresa a utilizado las cantidades de productos que se indicarán en la Tabla 

5-3, los que son aplicados por el personal capacitado en distintos períodos del año al 

interior del predio agrícola. 

 

Tabla 5-3. Cantidades de plaguicidas utilizado durante el año. 

Nombre del producto Cantidad de producto 

Vertimec 018 EC 1,60 Litros 

Terbutilazina 500 SC 98 Litros 

Winspray Miscible COA 355 Litros 

Rango 75 WG 115,90 Kilogramos 

Goal 2 EC 129 Litros 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5.1.3- IDENTIFICAR CIRCUNSTANCIAS DE EXPOSICIÓN 

 

 Dentro de todos los procesos y actividades correspondientes a ser realizados al 

interior de la organización es posible identificar 3 circunstancias de exposición directa y 

frecuente a plaguicidas por parte del personal capacitado para esta labor, las que serán 

indicadas en la Tabla 5-4 señalada a continuación: 

 

Tabla 5-4. Circunstancias de exposición a plaguicida. 

Circunstancia 

de exposición 

Personal 

responsable 
Descripción 

Manipulación 

del plaguicida 

Bodeguero 
Ingreso y manipulación de los envases de 

plaguicidas al interior de la bodega de pesticidas. 

Bodeguero 

Retirar la cantidad necesaria de dosis del envase del 

plaguicida, para ser pesada en la balanza y usar la 

dosis exacta de producto de ser aplicada en el lugar 

que lo requiera. 

Bodeguero 

Una vez extraída la dosis de plaguicida, deberá 

sellar el envase del producto, si aún en su interior 

queda contenido, en caso contrario deberá realizar 

al envase el método de triple lavado para 

posteriormente ser desechado por la empresa. 
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Mezclado del 

plaguicida 

Aplicador 

Mezcla de dosis de plaguicida extraída del envase con 

lo señalado en la etiqueta del producto, realizándolo 

en un lugar con adecuada ventilación natural. 

Aplicador 

Lava los implementos que fueron utilizados para 

realizar la mezcla del plaguicida, realizando el 

método de triple lavado. 

Aplicación del 

plaguicida 

Aplicador 
Aplicación del plaguicida en el lugar que sea 

requerido 

Aplicador Lavado de los implementos y maquinaria utilizada. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5.1.4- CONDICIONES DE TRABAJO 

 

 Los trabajadores que desempeñan tareas que implican un contacto directo y 

frecuente con plaguicidas que son utilizados al interior de la empresa AGRÍCOLA 

LOMAS DE POCOCHAY S.A; tanto en procesos como manipulación, mezcla y 

posterior aplicación del producto tóxico, son los que se nombrarán en la Tabla 5-5, 

quienes harán la labor de preparación al interior de la bodega de pesticidas, para luego 

realizar la mezcla del producto diluyéndolo con lo indicado en la etiqueta del envase, 

realizándolo fuera de la bodega de pesticidas en un lugar con adecuada ventilación 

natural, para finalmente poder realizar la aplicación de los pesticidas al interior de la 

empresa agrícola se realiza al aire libre, bajo las condiciones climáticas que se presentan 

en la extensión de 107 hectáreas de plantación de palto, como se señala en la Figura 5-1, 

segmentada en 6 etapas cada una de ellas dividida en bloques, como se demuestra en la 

Tabla 5-6.  

 

Tabla 5-5. Personal autorizado de exponerse a plaguicidas 

N° Nombre del Trabajador Cargo Edad  Años en la Empresa 

1 Luis Oyanedel Oyanedel Jefe Bodega 43 años 17 años 

2 Luis Olmos Espinoza Aplicador 52 años 7 años 

3 Luis Olivares Maturana Aplicador 42 años 2 años 

4 Eduardo Salinas Aballay Bodeguero 36 años 14 años 

5 Juan Aros Diaz Aplicador 36 años 2 años 

6 Angel Aros Diaz Aplicador 40 años 5 años 

7 Jose Valenzuela Soto Dosificador 37 años 15 años 
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8 Nelson Briones Olivares Aplicador 28 años 2 años 

9 Luis Jeria Hernandez Aplicador 39 años 14 años 

10 Michael Bustamante Valenzuela Aplicador 22 años 2 años 

11 César Jil Espinoza Aplicador 54 años 10 años 

12 Jorge Estay Valenzuela* Aplicador 19 años 2 años 

Fuente: Empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

 

 

Fuente: Imagen de elaboración propia AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 5-1. Superficie de aplicación de plaguicida 

 

Tabla 5-6. Segmentación de superficie de aplicación de plaguicidas 

Sector 1 2 3 4 5 6 

Bloque 

1 1 1 1 1 1 

2 2 2 2 2 2 

3 3 3 3 3 3 

4 4 4 4 4 4 

 

 

 

 

5 5 5 5 5 

6 6 6 6 6 

 

 

 

 

 

 

7 7 

 
8 

Color 

      Fuente: Elaboración propia 

5.1.5- CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

 

 La empresa agrícola ubicada en la comuna de Pocochay, en la ciudad de La Cruz, 

región de Valparaíso, consta de un total de 12 personas capacitadas, en la empresa 

AGROINT LDTA de la Ciudad de La Calera realizada en Julio del año 2017 por el  
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Organismo Técnico de Capacitación, curso en forma teórico-práctico correspondiente a 

un tiempo de 30 horas de duración, para la aprobación de los requisitos básicos para el 

desarrollo de la actividad de uso y manejo de plaguicidas al interior de la organización. 

El documento que corrobora la certificación se indicará a continuación en la Figura 5-2. 

 

 

Fuente: Empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

Figura 5-2. Documento de certificación de capacitación del personal de la empresa 

agrícola 

 

5.1.6- DURACIÓN Y FRECUENCIA DE LA EXPOSICIÓN 

 

 Debido al extenso territorio de plantación con que cuenta la organización, existe 

una constante exposición durante todo el año a este tipo de producto tóxico, haciendo 

uso diariamente de los plaguicidas en los diferentes sectores del predio agrícola, como se 

muestra en la Tabla 5-7 que indicará el total de horas y días de exposición de lo que va 

del presente año, el tiempo de duración promedio de cada día de exposición del personal 

capacitado y el porcentaje de frecuencia de aplicación de cada etapa que compone al 

predio agrícola. 
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Tabla 5-7. Duración y frecuencia de exposición anual 

Etapa Duración en horas Total de días 
Promedio de 

duración en horas 

Frecuencia en 

porcentaje 

E1 122 15 8,13 6,55 % 

E2 479 60 7,98 26,2 % 

E3 418 55 7,60 24,01 % 

E4 405 54 7,50 23,58 % 

E5 236 30 7,87 13,10 % 

E6 119 15 7,93 6,55 % 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5.1.7- ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL QUE SE UTILIZAN 

 

 La empresa agrícola para el cuidado y prevención del personal en alguna de sus 

labores hace entrega de los siguientes elementos de protección personal, indicados en la 

Tabla 5-8, elementos de uso obligatorio para cualquier persona que se vea expuesta al 

producto tóxico al interior de la organización. 

 

Tabla 5-8. Elementos de protección personal utilizados durante la exposición. 

Nombre Imagen Descripción 

Buzo de 

protección 

Steelpro 7770 

 

Traje elaborado con tela no tejida con film 

microporoso, con costuras selladas a fin de 

reducir al máximo el ingreso de particulas y 

salpicaduras de liquidos. 

Bota de goma 

 concretera  

 

Bota de goma fabricada en compuestos basados 

en mezclas de elastómeros naturales y/o 

sintéticos con buenas propiedades mecánicas. 

Buena aislación eléctrica en tensiones bajo los 

600 volts. 

Respirador 

Sky Blue 

 M 1.2 

 

Ajustable al rostro mediante bandas elásticas, 

con dos válvulas de inhalación y una válvula de 

exhalación extra delgadas. Posible de usar contra 

todo tipo de contaminantes particulados y 

químicos. 
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Antiparras de 

seguridad 

 

Antiparra con excelente visión periférica, 

protección contra salpicaduras químicas o 

impactos, con protección contra rayos ultravioletas 

y pestaña nasal amplia. 

Protector 

facial 

 

Protección de ojos y rostro, visor de polímero 

transparante resistente a químicos, protege contra 

polvos, impactos a altas velocidades, virutas, 

salpicaduras químicas y otras sustancias. 

Guantes 

químicos G80 

de Nitrilo 13'' 

 

Usados para entrar en contacto con solventes, 

combustibles y grasas. Conformados de un 

recubrimiento externo de nitrilo proporcionando 

una barrera contra la penetración de sustancias 

químicas. 

Filtro plástico 

mixto  

 

Filtro para ser utilizado contra gases acidos, cloro 

acido clorhidrico, anhidrico sulforoso, vapores 

organicos, particulados y/o acuosos. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5.1.8- HÁBITOS DE TRABAJO 

 

 El personal autorizado de exponerse a los plaguicidas que son utilizados por la 

organización posee una serie de hábitos en el desarrollo de su trabajo, los cuales serán 

señalados a continuación: 

• Estándar. 

o Puntualidad y responsabilidad en el horario de llegada al trabajo. 

o Organización de prioridades de tareas a ser realizadas. 

o Orden y limpieza de los puestos de trabajo. 

o Cumplimiento responsable de las responsabilidades aceptadas por el personal. 

o Correcta higiene en el lugar de trabajo. 

o Respetar y seguir los procedimientos de seguridad establecidos por la 

organización. 

o Trato cordial con sus compañeros de trabajo y personal externo a la empresa. 

• Subestándar. 

o Falta de comprensión de peligrosidad de los plaguicidas utilizados por la empresa 

agrícola. 

o Falta de aseo personal en aplicadores, sin afeitarse diariamente para el uso del 

respirador. 
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o Falta de utilización de implementos de seguridad personal indicados en la 

etiqueta del plaguicida usado para la aplicación. 

 

5.1.9- MEDIDAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

 

 La organización para su correcto y seguro funcionamiento a establecido una serie 

de medidas de higiene y seguridad para la prevención de los riesgos generados por 

productos químicos utilizados, debiendo ser respetadas por todo el personal que 

desempeñe sus labores al interior de la empresa, estas medidas serán las que se indicadas 

a continuación: 

• Todo trabajador deberá tener buena presentación personal al inicio de cada 

jornada de trabajo, la que incluirá manos limpias, pelo amarrado, etc. 

• Comer, beber y fumar cigarrillo podrán ser realizados exclusivamente en lugares 

habilitados para ello. 

• No botar papeles y otros desechos al suelo. 

• El personal deberá lavarse las manos cada vez que utilice los servicios higiénicos 

y cada vez que sus manos puedan haber estado expuestas a algún contaminante. 

• Luego de cada aplicación las personas deberán lavar los elementos de seguridad 

personal utilizados. 

• Luego de cada exposición los aplicadores deberán ducharse con los buzos de 

protección usados. 

• Mantener en buenas condiciones y ordenada la bodega de pesticidas. 

• Luego de cada aplicación de plaguicida se deberá lavar de maquinaria 

pulverizadora en la zona establecida por la empresa. 

• Ante un accidente del trabajo, avisar inmediatamente a la oficina de 

administración (033-314130).  

• Previa manipulación y aplicación del producto, leer detenidamente la etiqueta del 

envase. 

• Prohibido manipular y/o exponerse a plaguicida sin previa autorización. 

• Los plaguicidas son depositados en una estantería, almacenando en la parte 

superior los productos en estado sólido y en la parte inferior los plaguicidas en estado 

liquido. 

• Obligación de utilizar cada uno de los elementos de protección personal 

indicados en la etiqueta del producto, al momento de verse expuesto. 

• En caso de deterioro de los elementos de protección personal, dar aviso al 

personal de administración para el reemplazo del elemento deteriorado. 
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• Realizar el método de triple lavado, cuando al envase no le quede producto en su 

interior. Luego cortar el envase vacío. 

• Los envases cortados son almacenados para su posterior traslado al centro de 

acopio. 

• En caso de intoxicación dar aviso a la oficina de administración, guarda la 

etiqueta del producto utilizado, para posteriormente llamar al CITUC. 

• Verificar que las condiciones ambientales sean las correctas (velocidad del 

viento) en el lugar establecido para aplicar el plaguicida. 

• Mantención de tractores usados cada 200 horas de trabajo. 

• Mantención de la maquinaria pulverizadora de plaguicida utilizada cada 100 

horas de trabajo. 

• Control de colinesterasa anual a los aplicadores de producto fitosanitarios. 

 

5.2- IDENTIFICACIÓN CUALITATIVA DEL RIESGO DE EXPOSICIÓN 

 

 Se establece un método cualitativo para categorizar el nivel de riesgo de 

exposición a plaguicida al cual se encuentra la empresa, entregando orientaciones sobre 

medidas preventivas a ser implementadas según el nivel de riesgo determinado con la 

evaluación del método entregado por el protocolo. 

 La categorización será en base al cumplimiento de requisitos relacionados que 

afectan directa e indirectamente la exposición que tiene el trabajador con el plaguicida 

utilizado (ANEXO 4), tales como: capacitación del personal expuesto, procedimientos 

de trabajo, uso de elementos de protección personal, gestión de residuos y medidas de 

control ingenieriles y administrativas desarrolladas por la empresa. Esta evaluación se 

realizará utilizando la "Tabla categorización del riesgo n°2", demostrada en la Tabla 5-9 

indicada a continuación: 

 

Tabla 5-9. Tabla categorización del riesgo N°2. 

Aplicación de Plaguicidas Cumple 

Medidas a adoptar Capacitación del Personal 
Si No 

Norma Legal 

1 

¿Los encargados de supervisar, preparar y 

aplicar los plaguicidas están informados de 

los riesgos que éstos presentan? 

X 
 

  

2 

¿Los encargados de supervisar, preparar y 

aplicar los plaguicidas tienen cursos sobre el 

buen uso de éstos?  

X 
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3 

¿El personal relacionado con el uso de 

plaguicidas tiene un programa de capacitación 

definido? 
 

X 

Elaborar programa de 

capacitación.  

Preparación de Mezcla 
Cumple 

Recomendaciones 
Si No 

4 

¿Las herramientas y utensilios como poruña, 

agitador, estanque, etc., están en buen estado 

y son de uso exclusivo?  

X 
 

  

5 

¿El lugar para preparar mezclas es de uso 

exclusivo, está   alejado de fuentes de agua, 

bien iluminado y piso impermeable? 
 

X 

Habilitar un lugar exclusivo 

alejado de fuentes de agua 

y con piso impermeable.  

6 
¿El lugar donde se preparan las mezclas tiene 

buena ventilación general? 
X 

 
  

7 

¿La preparación de la mezcla se realiza en 

cabina provista de extracción localizada? 

 
X 

Solicitar asesoría a 

especialistas en ventilación 

industrial para el diseño de 

una cabina. 

Protección Personal 
Cumple 

Medidas a adoptar 
Si No 

8 

¿Tiene ropa impermeable para protección de 

cuerpo y cabeza, especialmente en el caso de 

aplicaciones? 

X 
 

  

9 
¿Tiene lentes o pantalla facial que impidan la 

penetración de los plaguicidas hacia los ojos? 
X 

 
  

10 
¿Tiene guantes de puño largo de goma, 

nitrilo, neoprén o látex? 
X 

 
  

11 

¿Tiene máscara y filtro químico  específico 

para el producto utilizado o suministro de aire 

de calidad respirable? 

X 
 

  

12 
¿Los elementos de protección personal cuenta 

con certificación de calidad 
X 

 
  

13 

¿Los trabajadores utilizan  los  elementos de 

protección personal y  han sido capacitados  

en su correcto uso?  

X 
 

  

14 
¿Los elementos de protección personal están 

en buen estado? 
X 
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Aplicación 
Cumple 

Medidas a adoptar 
Si No 

15 

¿Se señalizan los deslindes del área a tratar 

con letreros o banderolas de  advertencia en el 

caso de aplicación aérea? 

 
X 

Confeccionar los letreros 

que indiquen: "Cuidado, 

aplicación de plaguicidas", 

con el signo de una 

calavera con dos tibias 

cruzadas, y agregar la 

fecha, hora, duración de la 

aplicación, periodo de 

reentrada y un teléfono para 

consultas. 

16 

¿Se señaliza la prohibición de presencia de 

personas sin elementos de protección 

personal, en los predios, durante los períodos 

de aplicación y de reingreso indicado en la 

etiqueta del producto? 

 
X 

 Confeccionar los letreros 

que indiquen esta 

prohibición y agregar la 

fecha, hora, duración de la 

aplicación, periodo de 

reentrada. 

17 

¿Se mantiene el equipo de aplicación en buen 

estado? 

 
X 

 Elaborar un programa de 

mantención al equipo 

utilizado para aplicar los 

plaguicidas, (manqueras, 

boquillas, bombas, filtros, 

etc.) 

18 
¿Se calibran los equipos de aplicación para 

tener la dosis de aplicación correcta? 
X 

 
  

Después de la Aplicación 
Cumple 

Medidas a adoptar 
Si No 

19 

¿Existen duchas con agua caliente y fría para 

el baño de los trabajadores  después de cada 

aplicación? 

X 
 

  

20 
¿El trabajador se baña después de la 

aplicación? 
X 
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21 

¿Existen casilleros  individuales separados en 

zonas independientes  para guardar la ropa 

contaminada separada de la ropa de 

vestimenta habitual?  

 
X 

La empresa deberá 

proporcionar a todos los 

trabajadores que manipulen 

o apliquen plaguicidas, dos 

casilleros individuales 

independientes en zonas 

separadas, uno destinado a 

guardar la ropa de trabajo y 

otro la ropa de calle. 

22 
¿El empleador se hace cargo del lavado de la 

ropa de trabajo?  
X 

 
  

23 
¿Los envases de productos plaguicidas son 

sometidos al procedimiento de triple lavado?  
X 

 
  

Gestión Ambiental 
Cumple 

Medidas a adoptar 
Si No 

24 
¿Tiene programa de eliminación de residuos 

aprobado por la Autoridad Sanitaria?  
X 

 
  

25 
¿Tiene procedimiento para recoger derrames 

y disponer los residuos? 
X 

 
  

Mitigación de Consecuencias 
Cumple 

Medidas a adoptar 
Si No 

26 

¿Tiene personal preparado para administrar 

primeros auxilios en intoxicación por 

plaguicidas?  

X 
 

  

27 

¿Tiene duchas  de emergencia para lavado de 

los ojos y cuerpo completo (para instalaciones 

fijas)?   
X 

Se recomienda disponer 

duchas para el lavado de 

ojos y cuerpo, para ser 

usados por el personal. 

Vigilancia de la Salud 
Cumple 

Medidas a adoptar 
Si No 

28 

¿Todos los trabajadores expuestos a productos 

plaguicidas están incorporados a Programa de 

Vigilancia de Salud? 

X      

Fuente: Elaboración propia. 
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 La evaluación del nivel de riesgo de cada uno de los requerimientos relacionados 

en la Tabla categorización del riesgo N°2 fue realizada con el método que se señala en el 

protocolo indicado en la Figura 5-3, la cual califica el nivel de riesgo de cada 

requerimiento que fue evaluado. 

 

 

Fuente: Protocolo de Evaluación Epidemiológica a Trabajadores Expuestos a 

Plaguicidas. 

Figura 5-3. Método de calificación de nivel de riesgo. 

 

5.3- ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

 

a) De acuerdo a lo que indica el Protocolo las exigencias que no fueron cumplidos 

en su totalidad por la empresa agrícola diferenciadas de color rojo indicadas en la "Tabla 

categorización del riesgo N°2" anteriormente señalada, se deberán corregir y tomar 

medidas de control en forma inmediata, sino se deberá detener la tarea o faena hasta su 

corrección, puesto que la tarea es calificada de alto riesgo para el trabajador expuesto. 

Las exigencias que no fueron cumplidas diferenciadas de color amarillo son calificadas 

con riesgo medio para el trabajador, las cuales tendrán un plazo establecido por la 

organización para implementar las medidas de control que reduzcas en el nivel de 

exposición al cual se ven enfrentados en el presente sus trabajadores, plazo que no debe 

ser superior a una semana.  

Será responsabilidad de la organización implementar cada una de las medidas señaladas 

en la "Tabla categorización del riesgo N°2" para cumplir con cada una de las exigencias 

detalladas en el protocolo, manteniendo de esta manera el riesgo de exposición a 

plaguicidas por parte de los trabajadores en un nivel bajo. 

b) Aún cuando el Protocolo no incluya una evaluación total de la empresa respecto 

del uso de los plaguicidas, se puede analizar realizando un criterio propio de 

clasificación del nivel de riesgo global, como se indicará siguiendo los siguientes pasos: 

1. Se establecerá la ponderación de incumplimiento de cada clasificación, según los 

requerimientos determinados por la "Tabla categorización de riesgos N°2" indicada por 

el protocolo, donde se obtendrá un valor de ponderación para cada color,  estableciendo 

que para la exposición de manera directa  
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identificada con el color rojo,  no se cumple con 3 de un total de 16 requerimientos, 

dando un porcentaje del 18,75%; para el contacto indirecto diferenciados con el color 

amarillo, no se cumplió en 5 de un total de 12 requerimientos, obteniendo un 41,67 % de 

incumplimiento, indicado en la Tabla 5-10. 

 

Tabla 5-10. Tabla de valor de ponderación de incumplimiento. 

Clasificación Riesgo Ponderación Rojo Amarillo 

Bajo 1 0 - 33,33 % 0 - 33,33 % 

Medio 2 33,34 - 66,67 % 33,34 - 66,67 % 

Alto 3 66,68 - 100 % 66,68 - 100 % 

Fuente: Elaboración propia. 

 

2. Con el valor de ponderación de incumplimiento obtenido para cada uno de los 

contactos, estos valores serán usados en la Fórmula 5-1 que se indicará más adelante, 

para poder determinar un valor de riesgo, ponderando con un 70% a los riesgos de 

contacto directo (color rojo) y con un 30% los de contacto indirecto (color amarillo).  

 

Formula 5-1. Determinación del valor de riesgo. 

Fórmula Valor de riesgo 

(Ponderación Rojo*0,7) + (Ponderación Amarillo*0,3) (1*0,7) + (2*0,3) = 1,3 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3. Con el valor de riesgo obtenido (1,3), se evaluará con los rangos indicado en la 

siguiente Tabla 5-11, determinando de esta manera la clasificación del nivel de riesgo 

general de exposición a plaguicidas al cual se encuentra actualmente el personal de la 

empresa agrícola. 

 

Tabla 5-11. Tabla para la clasificación del nivel de riesgo de exposición a plaguicida. 

Cantidad Clasificación Nivel de Riesgo 

0 - 1 Bajo 

1,01 - 1,99 Medio 

2 - 3 Alto 

Fuente: Elaboración propia. 
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 Utilizando este criterio se pudo determinar que el nivel de riesgo general de 

exposición para la empresa (según los rangos establecidos), uniendo los requisitos de los 

tipos de contacto (directo e indirecto) indicados en la "Tabla categorización del riesgo 

N°2", es de un nivel de riesgo medio, por lo cual hace imperioso considerar cada una de 

las medidas indicadas en el protocolo de ser adoptadas para poder reducir el nivel de 

riesgo detectado que poseen las personas en contacto con los plaguicidas que en la 

actualidad son usados por la empresa agrícola. 

 

5.4- MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

 Las medidas que la empresa AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A; 

debería de implementar para reducir el nivel de riesgo al cual se ven expuestos los 

trabajadores al momento de la mezcla y posterior aplicación del plaguicida al interior del 

predio agrícola, serán las que se indicarán a continuación: 

Mezcla del plaguicida 

➢ Lo ideal es realizar las diluciones o mezclas con medios mecánicos y en 

recipientes cerrados, de no ser posible utilizar recipientes altos e implementos con 

mangos largos con el objeto de reducir salpicaduras. 

➢ Habilitar un lugar exclusivo que tenga un piso impermeable.  

➢ Elaborar programa de capacitación.  

➢ Prohibir comer alimentos, fumar, beber ni mascar chicles en lugar de 

preparación. 

➢ Capacitar en buenas prácticas de mezcla y preparación de plaguicidas. 

Aplicación del plaguicida 

➢ Si los resultados que se esperan obtener se pueden lograr con plaguicidas de otro 

tipo, utilizar siempre el de menor toxicidad. 

➢ Contar con programas de mantención preventiva de equipos de aplicación que 

serán usados. 

➢ Confeccionar un letrero que indique claramente la prohibición de ingresar al 

lugar de aplicación del plaguicida, señalando la fecha, hora, duración de aplicación 

teléfono de consultas y periodo de reentrada al lugar. 

➢ Señalizar claramente el área de aplicación. 

➢ Prohibir comer alimentos, fumar, beber ni mascar chicles en lugar aplicación. 

➢ Informar e identificar los riesgos de acuerdo a la tarea que se realice. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 

 

 Una vez realizada la implementación del Protocolo de Vigilancia Epidemiológica 

a Trabajadores Expuestos a Plaguicidas en la empresa AGRÍCOLA LOMAS DE 

POCOCHAY S.A; en su etapa de evaluación del nivel de riesgo de exposición al cual se 

encuentra el personal, se puede concluir que correspondió a un proceso de duración de 

seis meses, siendo principalmente requerido tiempo e instalaciones propias 

pertenecientes a la organización. La estimación económica para la elaboración del 

estudio sólo estaría en base a las horas hombre trabajadas, correspondiendo a un total de 

150 horas. Considerando que el proceso puede ser aplicado anualmente por un 

profesional tanto técnico como ingeniero del área de la prevención de riesgos, tendría un 

valor de alrededor de 22,4 UF6; de acuerdo a los valores recomendados por Chile 

Prevención. 

 Finalizando el presente estudio se puede concluir que durante la recopilación de 

la información para identificar los factores ambientales que afectan la salud de los 

trabajadores expuestos a plaguicidas se pudo determinar los tipos, categoría 

toxicológica, personal expuesto a los productos utilizados, procesos, circunstancias y 

frecuencia de exposición, además de los hábitos, elementos de protección personal y 

medidas de higiene y seguridad establecidas por la empresa. Es necesario señalar que es 

de carácter obligatorio que el personal disponible para la exposición tenga una 

capacitación sobre los riesgos presentes en esta actividad. 

 Correspondiendo a la etapa de la recopilación de la información para aplicar la 

"Tabla de Categorización de Riesgos N°2", método cualitativo para posteriormente 

clasificar el nivel de riesgo que posee la exposición a plaguicidas por parte del personal, 

evaluando 28 requerimientos de exposición directa e indirectamente que tienen el 

personal con el producto tóxico teniendo que ser con un 100% de cumplimiento 

establecido por el protocolo, donde producto de la evaluación se determino que la 

empresa no cumplía con ocho de los requerimientos necesarios para establecer el nivel 

de riesgo existente, haciendo necesario realizar medidas correctivas por parte de la 

organización, obligaciones de los cuales 3 son de contacto directo con el producto siendo 

posible clasificarlas con un nivel de riesgo alto, identificándolas de color rojo generando 

la necesidad de una inmediata corrección, las restantes son de contacto indirecto 

pudiendo ser clasificadas con un nivel de riesgo medio, reconocidas con un color 

amarillo necesitando una corrección en un periodo de tiempo establecido por la propia  

                                                           
6 UF estimada en $26.794,69 
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organización según la prioridad establecida para cada una de ellas. Esto establece la 

existencia de un nivel de riesgo de exposición a plaguicida considerable, siendo reducido 

o mantenido aplicando cada una de las medidas recomendadas de ser adoptadas 

mencionadas en la "Tabla de Categorización de Riesgos N°2" del protocolo. 

 Luego de determinar el nivel de riesgo existente en la empresa agrícola, se pudo 

establecer una serie de medidas preventivas que pueden ser consideradas de ser 

implementadas o mantenidas por la organización durante la actividad exposición de 

mezcla y aplicación del producto utilizado, para de esta manera reducir o mantener la 

clasificación del nivel de riesgo de exposición determinado con el método cualitativo. 

Cabe mencionar que estas medidas preventivas indicadas pueden ser complementadas 

con documentación informativa entregada a cada uno de las personas expuestas, 

indicando recomendaciones de salud y seguridad ante el manejo de productos 

fitosanitarios (ANEXO 5) y la eliminación de los envases utilizados (ANEXO 6). 

 Al determinar el nivel de riesgo en el cual se encuentra la organización 

relacionado con la exposición a plaguicidas, se puede concluir que el Ministerio de 

Salud (MINSAL) posee un gran método cualitativo donde basta solamente realizar una 

vigilancia del cumplimiento de cada uno de los requerimientos indicados en la tabla, 

señalando la medida a ser adoptada en el requerimiento que no sea cumplido en su 

totalidad por la empresa; sin embargo el protocolo no deja en su total claridad el nivel de 

riesgo general de exposición a plaguicida al cual se encuentra la empresa, sino que lo 

determina de manera puntual para cada requerimiento, pudiendo ser necesario aplicar un 

criterio personal para así lograr determinar que la empresa AGRÍCOLA LOMAS DE 

POCOCHAY S.A; se encuentra en una clasificación de nivel de riesgo medio, debido a 

los requerimientos de contacto directos e indirectos incumplidos detectados al momento 

de realizar la tabla de evaluación establecida por el protocolo. 

 Es preciso señalar además que al implementar y estudiar a fondo la normativa; 

protocolo de vigilancia epidemiológica a trabajadores expuestos a plaguicida, se 

encontraron vacíos en cuanto a la entrega de información, destacando que se puede 

realizar un mejoramiento continuo de los grupos químicos analizados por el documento, 

además de determinar la obligación por parte de los organismos administradores y/o del 

empleador de realizar sin costo para el trabajador los exámenes médicos establecidos 

para el cuidado de la exposición a plaguicidas. Haciendo difícil en algunas 

oportunidades, la correcta interpretación del protocolo, teniendo que buscar ayuda y 

otras interpretaciones para no caer en incumplimiento por inadecuada comprensión de la 

información. 
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ANEXOS 
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ANEXO 1: DECRETO SUPREMO N° 594/99 MINISTERIO DE SALUD 

"APRUEBA REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES SANITARIAS Y 

AMBIENTALES BÁSICAS EN LOS LUGARES DE TRABAJO", TABLA DE 

COMPARACIÓN DE LÍMITES DE TOLERANCIA BIOLÓGICA PERMITIDOS 

PARA EL TRABAJO.  
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ANEXO 2: ETIQUETA DE PLAGUICIDAS UTILIZADOS POR LA EMPRESA 

AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 

 

 (VERTIMEC 018 EC - Acaricida - Insecticida) 
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 (TERBUTILAZINA 500 SC - Herbicida) 
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 (WINSPRAY MISCIBLE COA - Acaricida - Insecticida) 

 

 

 (RANGO 75 WG - Herbicida) 
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 (GOAL 2 EC - Herbicida) 
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ANEXO 3: PROTOCOLO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA A 

TRABAJADORES EXPUESTOS A PLAGUICIDAS. 
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ANEXO 4: TABLA DE CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO N°2 EMPRESA 

AGRÍCOLA LOMAS DE POCOCHAY S.A 
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ANEXO 5: TRÍPTICO; MANEJO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS, 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICO A TRABAJADORES 

EXPUESTOS A PLAGUICIDA 
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ANEXO 6: TRÍPTICO; RECOMENDACIONES PARA ELIMINACIÓN DE 

ENVASES DE PLAGUICIDAS, PROTOCOLO DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICO A TRABAJADORES EXPUESTOS A PLAGUICIDA 

 

 

 

 

 

 


